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ACTA ORDINARIA 18-2023. Acta número dieciocho correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, en la 

Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las dieciocho horas con 

tres minutos del día treinta de marzo del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda 

Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes 

miembros, Urania Chaves Murillo; Secretaria, Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente, Luis 

Andrés Vargas Garro, Wilfrido Castilla Salas, Margarita Bolaños Herrera, Adelita Ramírez 

Arias. 

 

Ausente con justificación: El señor Ricardo Solano Ávila y la señora Olga Camacho Picado. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, Ana 

Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la 

Secretaría de Actas.   

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día   

 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día:  

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
APROBACIÓN DE  ACTA ORDINARIA 14-

2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA 

Y DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

  
Oficio JPS-GG-0430-2023. Rifa de la Diócesis 

de San Isidro, Parroquia San Isidro Labrador P.Z. 

CAPÍTULO VI TEMAS EMERGENTES  

  Expediente PAD-JPS-001-2021 

  

Oficio JPS-GG-0177-2023 y JPS-GG-GDS-

0079-2023. Acuerdo JD-664 Venta de loterías 

por parte de las Organizaciones Sociales.  

  

Oficio JPS-GG-0411-2023. Modificación 

Presupuestaria 01-2023.  
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Oficio JPS-GG-0173-2023. Prórroga del contrato 

de limpieza 

  

Oficio JPS-GG-0498-2023. Cumplimiento del 

Acuerdo JD-121 

  

Oficio JPS-PI-083-2023 y JPS-PI-084-2023. 

Modificación # 1 al PAO sin afectación 

presupuestaria. 

  

Oficio JPS-AJ-242-2023. Proyecto de Ley 

N°23.427 

  

Oficio JPS-AJ-247-2023. Proyecto de Ley 

Expediente N° 22.725 

  Conformación de los Comités 

 

La señora Presidenta señala:  

Para el tema de la conformación de los comités a esa hora estaríamos todos agotados y yo había 

dicho que no, y falta don Ricardo y doña Olga, de todas formas, Ricardo ya mandó en cual le 

gustaría estar, pero mejor que estemos todos.  

  

La señora Urania Chaves Murillo propone:  

Yo solicito ver un tema de la secretaría de actas para subsanar un error material y también el 

tema de que algunas actas del año pasado hay algunas compañeras que ya no están, bueno de 

doña Fanny que ya no está, entonces necesito un criterio jurídico, presentar el tema y tomar 2 

acuerdos en unos 5 minutos.  

  

La señora Presidenta acota:  

Muy bien.  

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.    

    

ACUERDO JD-158 
 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 18-2023. Con las 

observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME    

    

Ejecútese   

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Greethel Arias Alfaro presenta la siguiente frase de reflexión: 
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La señora Greethel Maria Arias Alfaro presenta:  

Yo creo que muchas veces y ayer lo veíamos en la charla que nos dieron de motivación en la 

actividad de las mujeres, y este tema que a veces uno cree que no está haciendo como mucho, 

pero con pequeñas cosas, yo les decía que en el tema de educación a los hijos que uno puede 

con pequeñas cosas ir cambiando comportamientos con hijos varones e ir cambiando 

comportamientos que pueden cambiar el mundo y a las compañeras también les decía yo que 

reflexionáramos sobre el tema de que, uno puede decir bueno, no estamos haciendo nada por 

hacer valer los derechos de las personas, de las mujeres y de las personas con discapacidad, 

pero yo le decía, pensemos en que el trabajo de nosotros está destinado a eso, que desde las 

compañeras que trabajan en imprenta, los compañeros produciendo las loterías hasta la Junta 

Directiva, todos estamos contribuyendo hacer valer derechos de las personas que yo creo que 

al final eso es lo que cuenta.  

 

Como estas pequeñísimas cosas, pero al final significa mucho para muchas personas, como el 

trabajo que nosotros hacemos, al final estamos incidiendo en la vida y en la calidad de vida de 

muchas personas y, sobre todo, con ese enfoque de derechos, que estamos logrando calidad de 

vida y eso, verdad, cambiando vidas, impactando, generando transformación en la vida de las 

personas hacía mejores cosas. Entonces, esa es la idea, que reflexionemos un poco más 

orientado a la parte de derechos de las personas, como todo lo que hacemos nos ayuda a cambiar 

el mundo.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez comenta:  

Definitivamente la frase es muy apropiada para la Junta, en el sentido de que la Junta es una 

grandísima institución, la Junta digo yo, es la suma de todas las partes, sodas las partes sobrantes 

sin considerar a ninguna que no lo sea y por partes me refiero especialmente al personal de la 

Junta, la persona que hace la labor más “pequeña”, es importantísima para el resto, así que la 

frase me gusta mucho porque se ha hablado aquí recientemente de mejorar la percepción de los 
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funcionarios de la Junta en todos los sentidos y es una tarea que todavía tenemos pendiente de 

mejorar esa percepción y ese sentido de pertenencia, ya en la Junta pasada, habíamos hecho un 

esfuerzo que consideramos que las personas y todavía existen personas que están en la Junta 

que todavía pareciera dar la impresión de que no tienen la camiseta puesta, entonces eso no 

significa que lo que hacen no es importante, todo lo contrario, es tan importante que nosotros 

necesitamos que todos y cada uno tenga esa caminata puesta y la Junta en el corazón, así es que 

me encanta la frase por eso, porque si lo vemos desde esa manera, que somos una cadena, donde 

no se puede romper en ningún lado,  todos los eslabones tiene que estar fuertes, dónde se rompa 

se rompe y siempre se rompe por el lado más débil, entonces no podemos tener eslabones 

débiles, todos fuertes, cada uno de ellos sabiendo eso, pues vamos a hacer que la Junta impacte 

a todo el país.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa:  

Con respecto a la frase y como lo enfoca doña Greethel cuánto a esquemas de situaciones que 

se han presentado y se siguen presentando a estos tiempos todavía y en la celebración de ayer 

que teníamos en el tema de la mujer. ¿Cómo cosas pequeñas agregan valor? Ayer, pues yo veía 

la charla de la conferencista y circunstancias, que anteriormente el mismo machismo de los 

hombres yo sentía hasta repudio de esos machistas que tenían ese sentir, incluso pues yo en 

algún momento me acuerdo de mi abuelo que yo eso no lo entendía hasta después, cuando ya 

era un poco más adulto que no nos permitía llegar a la casa de él con short, o sea nos poníamos 

un pantalón y no lo entendía, hasta que yo después entendí pero sí realmente con pequeñas 

cosas, pues podemos hacer grandes cosas, y aquí pues todos somos importantes. Para mí el 

servicio de todos, el trabajo y el engranaje que nosotros podamos hacer, yo creo que va a crear 

las sinergias que realmente nosotros necesitamos generar para impactar.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Sí, y ahí habla sobre gente pequeña, pero me gusta pensar en el sentido de que tal vez a veces 

pensamos que lo que hacemos no tiene impacto o ni siquiera pensamos en que pueda tener 

impacto y entonces nos vemos como pequeños en el universo, pero que realmente todos 

impactamos a algo o a alguien en algún momento, y entonces siempre hay que tener como esa 

visión o ese cuidado, incluso de cómo uno habla o de lo que uno hace, porque otras personas 

están viendo y se impactan positiva o negativa, si uno está haciendo algo positivo pues es de 

beneficio para otras personas, pero igualmente si es negativo y a los pequeños niños cómo les 

afecta para el resto de sus vidas, sus muchas veces la forma como los tratamos, como los 

minimizarnos a veces sin querer, como decía ayer la conferencista, usted como una maceta y 

de ahí no pasa y cómo muchas veces esos preconceptos nos hacen mantenernos pequeños y no 

explotar todo ese potencial que cada una y cada uno traemos a este mundo porque todos estamos 

hechos para poder hacer grandes cosas o esas pequeñas cosas que puedan cambiar el mundo o 

puedan cambiar el mundo de una persona.  

Yo les contaba a ustedes la vez pasada que estaba en el Colegio de Ingenieros y que yo conté 

la historia de cuando yo era niña y lo tímida que era y cómo me cambió la vida el haber tenido 

la oportunidad de estar en otro país lejos de mis papás y que tuve que aprender a “sobrevivir” 

sola en un país desconocido, sin gente conocida y todavía peor, sin el idioma y habían 3 

chiquitas como en décimo año y ellas se impactaron con esa historia mía y yo ni siquiera me 

había percatado que ellas estaban ahí.   
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Entonces ellas sintieron que podrían ser ellas, el que pudieran tener ese impacto y hoy está 

hablando ahí en público y ya hace muchos años tenía nuestra edad y era así como nosotros, y 

entonces yo hice conciencia en ese momento de que uno no sabe ni quién está escuchando y 

cómo impacta, y ellas me lo dijeron, bueno se lo dijeron a su maestra y ella me lo dijo a mí y 

entonces de verdad que uno tiene que ser, no solo cuidadosos sino tener conciencia de que todo 

lo que uno haga puede impactar de forma positiva o negativa, ojala positiva verdad, pero 

también puede ser negativo para otras personas o para uno mismo.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela expone:  

Hay un libro, hábitos atómicos de James Clerk y él habla de ganancias residuales y tal vez algo 

enfocado al tema y habla del equipo belga que llevaba años de no lograr absolutamente nada. 

Y la cosa es que entonces ellos se enfocaron en un tema de ganancias residuales y en corregir 

pequeñas cositas dentro de todo el equipo, y el equipo, las herramientas y todo lo demás, y el 

equipo propiamente las personas llegaron al punto incluso hasta tener que pintar los cajones de 

los camiones de color blanco para poder identificar el polvo de los camiones y que entonces no 

afectar a las bicicletas, no era que si veían un camión con polvo de una vez lo limpiaban. Pero 

bueno, el asunto es que el equipo belga estuvo en 7 u 8 torneos consecutivos, en el Tour de 

Francia, en el campeonato mundial de ciclismo, una cosa increíble, entonces James Clerk habla 

de las ganancias que son básicamente un 1% diarias, son ganancias pequeñas y al final terminan 

siendo en 1 año 37 veces dentro de la mejora, llámese en un proceso de una persona.  

 

Y es eso, o sea a veces nos enfocamos mucho en el proceso, querer ver una meta grandísima, 

pero restamos valor, tal vez a la mejora pequeña en una bola de nieve pues es mucho más grande 

que usted está visualizando ver cumplido.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Buenísimo, y eso que decís se relaciona mucho con las metodologías ágiles, porque se habla de 

ciclos cortos máximo de cuatro semanas, pero puede ser de una de 2 o de 3 de semanas. ¿Por 

qué? Porque en esos ciclos cortos usted puede ver valor agregado terminado versus esperar 6 

meses para que algo se haga porque quieres todo y cuando usted tiene ese todo, resulta que 

cuando lo va a ver no es ni la mitad de lo que quiere entonces perdiste 6 meses, entonces esa 

forma de cómo le llaman equivocarse rápido y equivocarse de forma barata. ¿Por qué? Porque 

no es lo mismo esperar 6 meses para ver qué algo faltó que algo está mal que darse cuenta 15 

días después.  

 

Entonces eso que dice Diego me suena mucho a esa metodología, digamos marco de trabajo, 

que permite que las organizaciones que está basado en términos de tecnologías de información, 

pero que se ha trasladado a las organizaciones, permite que las organizaciones puedan hacer 

más efectivas de una forma más rápida, porque aprenden a que lo que hacen tiene que tener 

algún valor para alguien o para algo. Entonces se enfocan en desarrollarlo, bueno, en dos 

semanas, ¿qué es lo que voy a tener listo? Y me enfoco y trabajo solo en eso y me olvido de 

estar haciendo 100 cosas a la vez, hago una, tal vez no era tan grande, pero la suma de un 

montón de esas hace un producto que en el tiempo pues tiene más valor, entonces me parece 

muy interesante la cosa que nos trajo hoy doña Greethel, muchísimas gracias.  
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CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 14-2023. 

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Acta Ordinaria 14-2023. 

 

La señora Presidenta  

Dichosamente las actas van siendo cada vez mejor, igual siempre hay que dar esa revisada por 

aquello de esos errores de transcripción más que todo, no de redacción, entonces si no hay 

observaciones adicionales procedemos con aprobar el acta.   

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 14-2023.   

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 14-2023 

 

ACUERDO JD-159 

  

ACTA ORDINARIA 14-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 14-2023.- Con las observaciones 

realizadas.   

  

Ejecútese  

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 4. Visita a la Clínica Bíblica. 

 

La señora Presidenta presenta:  

Se me olvidó la semana pasada contarles y es una visita que doña Greethel y yo hicimos a una 

invitación que nos hiciera la clínica bíblica, ellos pues buscando cómo hacer enlace con la Junta 

en la parte de responsabilidad social, la clínica bíblica, pues tiene un área o un departamento de 

responsabilidad social y pues tienen un programa ahí muy interesante y ahora tal vez yo le pido 

a doña Greethel que lo conoce un poco mejor, que tal vez nos explique y que ellos tienen la 

idea, bueno, por lo menos el Presidente de la Junta Directiva que lo planteó a la Junta Directiva, 

que ellos quisieran, que si el día de mañana el programa fuera a desaparecer, el programa de 

responsabilidad que ellos tienen, que fuera de la Junta, que la Junta fuera la dueña de ese 

programa y todo lo que ellos hacen con esa parte de responsabilidad social que se asemeja 

mucho a acciones que nosotros realizamos, lástima que no les pedimos la presentación porque 

venía ahí, como con fotos de los proyectos y programas que ellos realizan entonces, obviamente 

ellos tienen que meterlo en sus estatutos y revisarlo a nivel legal que están legal es para nosotros 

también asumir eventualmente, un programa como ese, pero digamos que no se aleja de lo que 

nosotros hacemos, pero legalmente yo no sé si nosotros podríamos asumirlo.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro agrega:  

Sí es tal vez importante ahí de lo que él nos explicó y es que la clínica bíblica en realidad es 

una asociación sin fines de lucro y ellos invierten una parte, ahorita no me acuerdo si dijo que 

el 40% en renovar equipo y en instalaciones, y el otro porcentaje lo destinan a programas 

sociales, nosotros en el pasado tuvimos algún contacto con ellos, incluso les habíamos 
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financiado una unidad móvil de metal que ellos daban servicio en Bahía Drake y daban servicio 

en toda esa zona.  

 

Después ellos iban también al hogar de ancianos de Talamanca, y ellos iban a esa zona ahí en 

el hogar de ancianos se hospedaban y le daban atención, la gente bajaba al recibir atención, 

digamos ellos decían, bueno, esta semana va todo el equipo, médicos, enfermeras, especialistas 

de todo y hacía exámenes y ese servicio, ellos lo desarrollan a través de ese programa social, 

nos contó que tienen ahora una unidad móvil para hacer mamografías de 100 personas que ya 

han ido a varias zonas como más alejadas y de más difícil acceso.  

 

El programa de ellos está dirigido a personas en condición de vulnerabilidad que no pueden 

pagar sus servicios y la misma clínica les da algunos servicios gratuitos, y otros a bajo costo, 

en eso ellos emplean las ganancias, entonces él lo que dice es que tiene la idea de que, en el 

futuro si la clínica o si en la asociación desapareciera que ellos quieren meter dentro de sus 

estatutos, que pase a ser propiedad de la Junta, por decirlo así, que la Junta sea el que administre 

eso y entonces ir haciendo como una relación ahí cercana con la Junta, hablamos también de 2 

posibilidades de trabajo con la Junta, pero bueno, esa es como la idea que tiene de que a futuro 

que tampoco, no creo que estén, así como con la intención de desaparecer pero, qué él lo que 

dice es que si en algún momento, la asociación ya los que están, no quieren seguir con el 

proyecto, pues si se lo pasan a la Junta y que la Junta asuma el proyecto.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Y eso digamos que es el nombre que tiene la Junta, 178 años de existencia y la clínica bíblica 

es bastante antigua también, ellos han estado ligados con iglesias evangélicas. De hecho, el 

programa de Roble Alto empezó con ellos y con el seminario bíblico también que de hecho 

estuvo en las mismas instalaciones donde está la clínica bíblica hoy, cuando yo fui al 

campamento de Roble Alto cuando estaba en el Colegio ahí era en donde nos recogían 

casualmente y después del campamento hacían reuniones cada cierto tiempo, entonces ellos 

siempre han estado con ese concepto de responsabilidad social entonces a mí me pareció muy 

interesante y bueno, y esa visión que tiene la gente de la Junta de querer que este ahí como ese 

legado, que no se pierda el legado que tiene la clínica bíblica y venga la Junta como ese socio 

que pudiera asumirlo.   

 

Yo no sé qué tanto legalmente podría ser, había que revisarlo, pero realmente me parece que es 

una idea bonita que podría incluso ver que otros aspectos se pueden ahí maximizar esa 

propuesta.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro comenta:  

Ellos trabajan fortaleciendo capacidades de mujeres jefas de hogar, entonces les hablamos de 

la posibilidad de darle lotería, contratos de lotería, porque ellos les dan financiamiento, digamos 

fortalecen capacidades y para emprendimientos, ellos dan como el capital semilla.  

  

La señora Presidenta añade:  

Y decían que tenían en este momento como 3 o 4 que, quieren impulsar en proyectos 

productivos y entonces doña Greethel se le ocurrió que podría ser la venta de lotería, un medio 
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por el cual ellos les dan el capital y que ellas puedan salir adelante ahí con ese tema, lo cual no 

es nada que esté alejado, digamos de nuestras posibilidades, especialmente que no nos están 

diciendo que son 500 son cada cierto tiempo, que es un grupo ahí que pudieran vender la lotería, 

un medio para ganar dinero de forma honesta, entonces ese era un aspecto que nos había 

quedado pendiente y que queríamos comentar.  

 

 

Artículo 5. Actividad día conmemoración de la mujer. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Comentar ayer sobre la actividad del Día Internacional de la Mujer y dichosamente agradecerles 

a las compañeras doña Urania, doña Adelita y don Will, muy agradable haber tenido la 

comparecencia de un compañero varón y fue muy llamativo, incluso para las participantes tanto 

funcionaria como vendedoras y bueno, primero agradecerles, también hicimos la presentación 

de todos ustedes con fotos y todo que no podían estar presentes en ese momento, pero que 

estaban apoyando esa actividad.  

  

Realmente un éxito la actividad, tuvo una participación de casi 200 mujeres vendedoras y casi 

100 mujeres colaboradoras de la Junta de Protección Social y a mí se me acercaron algunas y 

nos decían que era la primera vez en la historia que tenían una actividad de ese tipo, que 

estuvieran a las vendedoras y a las colaboradoras Juntas y que para muchos había sido una 

experiencia muy interesante.  

  

Creo que ellas estuvieron más en escuchar qué era lo que tenía, porque hicimos como grupos 

de trabajo en las mesas, ahí Heidy se inventó una actividad para que se revolvieran y las mesas 

eran de 8 y entonces estuvieran 4 y 4, entonces después en los ejercicios que teníamos que hacer 

tenían que compartir, entonces muchas creo que más que contar, escuchar las experiencias y 

necesidades porque los ejercicios que tuvieron que plantear fuera primero, cuáles eran sus 

logros, cuáles eran las necesidades desde el punto de vista de la Junta que ellas tenían y luego 

que identificaran cuáles eran las fortalezas y oportunidades de mejora que tenía la Junta e 

incluso escuchar a las funcionarias contando cosas de las vendedoras, porque tenían que ir al 

frente a comentar.  

  

Esto lo hicimos también dentro del marco del programa WILL, como para tener todavía un 

alcance mayor, entonces algunos videos los compartimos con las compañeras que están en el 

chat de WILL, que son alrededor de 100 mujeres de diferentes países y yo por lo menos quedé 

muy satisfecha y me gustaría incluso que pudiéramos hacerle un agradecimiento al equipo 

organizador, Heidy encabezando porque ella fue el motor ahí para poder organizar que primero 

vamos a ver si traíamos más vendedoras de fuera, incluso pagándoles un bus de Guanacaste, de 

Puntarenas y de Limón, pero al final eran muy poquitas y entonces salía carísimo, o sea era no 

sé, total 20 y era como millón y resto de pesos, no valía la pena y no quisimos ofrecerlo desde 

el principio porque después no lográbamos el financiamiento y entonces quedamos mal, pero 

sí lógicamente la mayoría eran personas de aquí cerca, pero si hubo digamos que un 10%, un 

15% de las participantes eran de regiones alejadas del país.   
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Entonces eso siempre nos dice que hay que hacer un esfuerzo adicional para lograr atraer a los 

vendedores y vendedoras que vienen de afuera y que tengan esa oportunidad de participar en 

estos encuentros, habían vendedoras de muchísimos años que estaban muy contentas, ellas 

nunca habían participado en un evento de este tipo, se les dio un kit de camisetas de la Junta a 

cada una de las vendedoras, a las funcionarias se les dieron unas camisetas de las que quedan 

de los patrocinios, porque a ellas no les podemos dar recursos propios invertidos en 

funcionarios, porque no es factible por las leyes, pero bueno por lo menos se les dio la camisetita 

que están bonitas también, son blancas con el logo de la Junta de las otras son grises y rojas que 

habíamos hecho hace como 1 año, no sé tal vez 2 creo o tal vez 3, que fue antes de la pandemia, 

porque queríamos que los vendedores anduvieran identificados para cuando están vendiendo y 

yo hice mucho énfasis en mis palabras, de que ahora hay tanta sobre venta y que muchos son 

revendedores, que si ellos se ponen esas camisetas y andan sus carnes, la gente las puede 

identificar porque la mayoría vende a precio, vamos a ver que hay obviamente vendedores 

también que especulan, entonces no se va a poner la camiseta, pero sí esa relación de que el que 

vende a precio cuando se acaban las vacas gordas, la gente se va a acordar de aquellos 

vendedores que aun cuando estaba esa locura por vender, ellos siempre vendieron el precio 

justo y entonces los van a seguir buscando, porque también nos enteramos en el pasado que les 

damos las camisetas y las vendían, que no era el propósito de las camisetas, ni que las regalen, 

ni que las vendan, sino que las usen como un parte de sus implementos como vendedor de 

lotería.  

  

Entonces a mí sí me gustaría que tal vez hiciéramos un reconocimiento al equipo organizador, 

porque bueno, Heidy, Juan Carlos, Diego, Karen y Claudia, la secretaria de Greethel que 

estuvieron ahí ayudando y asegurándose de que todos los detalles estuvieran y la verdad es que 

no vi que nada fallara, tal vez se atrasaron cosillas ahí, pero ellos manejaron el asunto súper 

bien y nos llevaron un trío lindísimo que anduvo cantándoles de mesa en mesa y bueno la 

señora, la animadora, no animadora, motivadora muy buena, es una chica de la Municipalidad 

de Escazú que vino a hacer esa motivación de 1 hora más o menos que fue un tema de fondo, 

pero que realmente ella le sacó mucho provecho porque era un lenguaje muy llano, de fácil de 

entender y entonces me pareció muy  importante.   

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro agrega:  

Me parece importante en cuanto al reconocimiento de los compañeros que trabajaron con el 

sonido, se fueron de aquí ayer a las 10 de la noche, el día antes y llegó tempranísimo a ayudar 

ahí todavía con la instalación.  

  

La señora Presidenta indica:  

Sí, hay que asegurarse que todos los que vamos a hacer el reconocimiento y queden ahí 

nombrados porque uno puede decir el equipo organizador, no de qué constando quienes son y 

que nadie por fuera, entonces tal vez ahí ponemos los nombres y cualquier cosa que Heidy le 

dé una revisada para asegurar de que no falte nadie, entonces tal vez tomamos un acuerdo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

Yo tengo un borrador, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer en 

la Junta de Protección Social, la Junta Directiva acuerda agradecer al equipo organizador.  
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La señora Presidenta agrega:  

Tal vez deberías de poner que el primer encuentro de mujeres funcionarias y vendedoras o algo 

así, porque fue la primera vez que se hizo y entonces me decían que querían que hiciéramos 

más actividades de esas y que las invitáramos y la verdad es que están muy motivadas y además 

muy interesantes las áreas de mejora, las fortalezas.  

  

Ahí se hicieron en papelitos, entonces ahí le pedimos a Samuel que, bueno la recogiera y que 

hiciera como un collage de todo lo que escribieron ahí, porque obviamente tantas personas, 

pues no teníamos chance de verlas todas, pero por lo menos hacer ahí algún videíto después 

con toda la retroalimentación que tuvimos y que nos sirvan como un área de análisis para el 

trabajo a través de Talento Humano y a través del área de loterías y ventas que puedan ayudar 

de mejorar el trabajo con las señoras vendedoras.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias expresa:  

En mi caso bueno, a mí me gustó muchísimo la actividad, me permitió acercarme mucho a la 

realidad que viven las vendedoras también, tuve oportunidad de estar en mesas también de 

colaboradoras, entonces oportunidad de escuchar las dos partes y satisfecha con eso, después 

me acerqué a Heidy ya cuando ya iba saliendo y ella me dijo que tenían planeado hacer una 

celebración también del día del vendedor.  

  

En algunas conversaciones informales veíamos algunas áreas de mejora al final, estuvo muy 

bonito el evento, pero al hacer la entrega de las camisetas al final no pudimos tomar la fotografía 

con todas y entonces, tal vez hacerlo después de la foto o como esta fue la primera experiencia, 

estuvo muy bonito, de verdad que estuvo muy bonito y la gente estaba muy contenta, pero tal 

vez para las que siguen podemos tener una mesa de registro al inicio.  

  

Me gustó mucho, los vi súper comprometidos, de verdad me pareció excepcional el manejo del 

evento de parte de Heidy, motivó un montón y también muy firme a la hora de contar cuando 

había que tomar el tema de los tiempos de una manera muy simple, pero muy respetuosa y muy 

amorosa, como lo que es Heidy.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas menciona:  

El tema de la actividad de ayer, yo muy agradecido con Dios por venir a una actividad de este 

tipo, a las mujeres contar sus historias, conocí señoras madre e hija de Limón, madre e hija de 

Turrialba, que había vendido el gordo hace poco, muchas historias también que ellas 

comentaban de cómo ellas empoderadas ayudaban y se sentían orgullosas de ayudar a la 

economía de sus hogares, de poder tener platas para aportarle a sus maridos en situaciones 

críticas.  

  

En sí eso es muy gratificante, le da otra perspectiva también a uno como ser humano, a veces 

uno deja de ver esas pequeñas cosas y cuando uno viene a ese tipo de actividades se da cuenta 

que la Junta a veces seguimos con la parte social y demás, pero también el compromiso que yo 

vi ayer de esas mujeres, agradecidas con la Junta que aunque no bueno, no sé si habrá un 

contrato de relación laboral, pero ellas son parte de la Junta, ellas se hacen sentir parte de la 
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Junta y también agradecerle a todas las compañeras que sacaron su tiempo y nos acompañaron, 

que también interactuaron.  

  

Yo creo señora Presidenta que en ese tipo de actividades no debemos de escatimar, ustedes se 

merecen como mujeres eso y más y ojalá, pues como ustedes dicen podamos hacerlo año a año 

e ir mejorando la calidad de este tipo de eventos, si tenemos que traer a alguien de SIBELAE 

traigámoslo, porque realmente se merece eso y más, la actividad fue muy bonita y también les 

agradezco a todas porque realmente se lo merecen.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Excelente y una un aspecto que llamó la atención precisamente dentro de las palabras o 

discursos al inicio de protocolarios, bueno estuvo don Wil y bueno los gerentes estuvieron y les 

llamó la atención las palabras de don Olman y también de don Wil, donde hablaban de que no 

era de que yo ayudo, sino que se hacen responsables de y de eso resonó mucho e incluso la 

motivadora lo mencionó y creo esos son los pequeños ejemplos y las pequeñas cositas que 

hacen impacto, tal vez incluso alguna de ellas puede haber escuchado eso y decir sí, mi esposo 

tiene que ayudarme, tiene que ser mi compañero, tiene que ser mi apoyo, había una señora que 

decía es que tenemos necesidades de tal cosa y ella decía, yo puedo ayudar, ya le puedo dar a 

mi esposo, le puedo dar a mi hijo, ya ahora yo puedo hacerlo, porque en la lotería tenía como 7 

años de vender lotería y que ahora ella podía tener esa independencia económica y ahora ya no 

es ella la que pone la mano para que el esposo le dé y ella distribuir, sino que ella también pone 

y eso le daba ese sentido de orgullo de independencia.  

  

Entonces ahí es donde esa sombrilla de protección social también está actuando y ahí lo oímos 

claramente, donde ellas manifestaban como son parte de ese proceso de reactivación económica 

que necesita el país.  

 

 

ACUERDO JD-160 

En el marco de la Conmemoración del día Internacional de la Mujer en la Junta de Protección 

Social, la Junta Directiva acuerda agradecer al equipo organizador y colaboradores por el 

esfuerzo, la entrega y dedicación, para que, el I Encuentro de Mujeres Vendedoras y 

Colaboradoras de la Junta de Protección Social fuera exitoso. 

 

Sra. Heidy Arias Ovares, Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. 

Sr. Juan Carlos Rojas Conde, Asesor de Presidencia. 

Sr. Luis Diego Quesada Varela, Asesor de Presidencia.  

Sra. Karen Fallas Acosta, Asistente de Presidencia. 

Sra. Claudia Gamboa Padilla, Asistente de Gerencia General. 

Sr. Javier Aleman Prado, Departamento de Producción. 

Departamento de Mantenimiento.  

Empresa privada de limpieza. 

Departamento de Ventas. 

Departamento de Seguridad.  
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ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. Infórmese a la Gerencia 

General. 

 

Artículo 6. Actividades semanales de la Junta de Protección Social. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Y lo otro es comentarle sobre bueno, siempre me gusta compartirles las actividades en las que 

participo de la Junta, hoy me correspondió ir a hacer la entrega oficial a un hogar, perdón a un 

centro Diurno en Palmares y que a veces uno no dimensiona, eran como 30 y algo de millones, 

porque eran varios proyectos y era un vehículo HILUX 4x4 último modelo y equipo mobiliario 

de cocina, comedor, equipo de cómputo y lo agradecidos que estaban la Junta Directiva, estaba 

la administradora que es una señora divina, que vea entra uno ya usted siente la energía en aquel 

lugar, ella le inyecta a uno ese positivismo y ella es tan agradecida y todo el mundo la ama 

porque ella es así como súper linda y ella todo lo ve maravilloso y es que este centro todo lo 

que tenemos aquí es la Junta que lo ha dado, entonces la construcción fue de la Junta, el 

mobiliario, lo único que tienen que no es de la Junta bueno, inicialmente no fue de la Junta que 

eran todos los equipos de fisioterapia que lo había dado la embajada de Japón y hace 20 años, 

entonces la Junta les fue renovando también los equipos  

  

Entonces contarles eso, que a veces hacemos una entrega de trecientos millones o mil millones 

y hoy era una entrega chiquita, pero están tan agradecidos primero de que yo haya ido hasta allá 

y bueno, fueron varios funcionarios, incluso de la zona habían 3 de la zona y una que fue con 

nosotros en mi carro desde aquí, estaba Baltodano, estaba Mauricio y la chica de Gestión social 

Karla y la satisfacción que sienten ellos, incluso porque era una entrega pequeñita, pero ver el 

agradecimiento de la gente y todo lo que habían hecho con esa sala de cómputo y entonces los 

adultos mayores, por ejemplo, tenían las pantallas, los trabajos que habían venido haciendo, por 

ejemplo, de un rompecabezas, entonces como lo van armando y la señora estaba fascinada, 

contando la maravilla que eran esas, bueno son 45 adultos mayores que van todos los días y 

tienen 6 computadoras, como diciendo bueno sí necesitamos unas cuantas más, pero bien 

utilizado los equipos, el lugar híper limpio, eso que usted entra y hasta que olía rico el lugar, 

muy bien construido, digamos, eran techos altísimos porque ahí es calientito, en el momento 

que estuvimos nunca sentimos calor y estábamos como a 30º y el lugar que uno dice, eso va a 

ser utilizado de buenas.   

  

Cuando llegamos estaban celebrando cumpleaños, entonces tenían mariachis y fue un bailongo 

y todos los adultos mayores de ahí bailando y todos súper agradecidos, un señor que decía yo 

tengo 28 años de ser de la Junta y yo ¿Por qué de la Junta? Porque este hogar es de la Junta, la 

Junta es la que ayuda entonces yo tengo 28 años de ser parte del centro Diurno entonces, él 

decía que tenía 28 años de ser de la Junta de Protección Social, muy ubicados en que es la Junta 

la que, gracias a la Junta, pues ellos pueden usar de todos esos beneficios.   
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Entonces recordarnos que no hay proyecto pequeño en realidad, como en la frase de hoy, de los 

esfuerzos pequeños en realidad hacen un impacto grandísimo y entonces ellos decían que 

bueno, que tenían a futuro la idea de una microbús, porque son 45 adultos mayores que viajan 

en bus y a ellos a veces cuando  salen tarde, los llevan a la parada de buses, que queda como a 

quinientos metros y de ahí cada uno va en su bus solito y lo que pasa es que dicen que aunque 

la Junta les diera el bus, ahorita no tienen plata para pagar un chofer, si yo les pago un chofer, 

necesito les quito recursos a los viejitos, entonces la administradora dice no, yo prefiero invertir 

esa platita en cosas que ellos necesitan, entonces como esa perspectiva de uso de los recursos y 

que no hay proyecto pequeño, realmente todos tienen un impacto muy grande.  

  

Una veces quisiera cuando tienen esos proyectos que de alguna forma van a impactar esos 

programas, entonces uno quisiera que el Presidente estuviera ahí escuchando ahí a esas personas 

que son beneficiarias o administradoras o voluntarias de estos centros, que escucharán el 

impacto de lo que la Junta ha hecho en este caso por más de 30 años en ese Centro Diurno, que 

empezó como un lugar a donde habían muchos adultos mayores que andaban pidiendo comida 

y entonces a alguien se le ocurrió que por qué en una salita que tenían no sé dónde le dieran de 

comer, le dieran almuerzo y entonces empezaron, entonces se fueron a buscar a los que andaban 

en la calle y así fue como empezó el Centro Diurno, les dieron un lugar a donde está la Caja 

hoy, un edificio de la Caja y la Junta les consiguió ese lugar, entonces ya no tenemos dónde 

crecer, pero es enorme el lugar y entonces yo le dije pueden crecer hacia arriba, ponen rampas 

hacia arriba y siguen creciendo y con una señora administradora como esa, me imagino que en 

algún momento lo van hacer, porque son de esas personas que se meten con una idea, se casan 

con eso y lo llevan adelante, así es que quería contagiarles de la de la buena energía que nos 

contagia esa señora y la Presidenta, Así es que para que sepamos que todas esas cosas tienen 

un impacto en la vida de muchísimas personas.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Darle las gracias por transmitirnos el propósito de esta organización, es un enorme esfuerzo el 

que usted hace también de podernos traer este tipo de noticias, por supuesto, nos invita a ser 

parte de esos momentos, de ese culminar de todo lo que pasa aquí, de todo lo que vivimos en el 

día a día, las cosas buenas y las cosas malas.  

  

Me gustaría que por ejemplo ahí estuviera hasta el señor Presidente, por ejemplo, para que se 

diera cuenta de lo que termina siendo esta institución, yo creo que esos momentos y esas formas 

de agradecimiento de la gente, nosotros deberíamos de documentarlas, es un momento en donde 

la gente probablemente esté dispuesta a decir que es la Junta para ellos, que representa y si 

nosotros empezamos a documentar esos momentos, vamos a tener oportunidad de mejorar esa 

comunicación de lo que hacemos, tanto para el señor Presidente como para todo Costa Rica.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Muchas gracias por el comentario y sí, de hecho ahorita hay una campaña social en televisión, 

no sé si la han podido ver, sale normalmente en los noticieros en televisión tanto en el 7 como 

en el 6, hay una campaña muy bonita que se está proyectando, también para cada uno de estos 

eventos, siempre va gente de Comunicación, van dos y porque la idea por eso es que yo contraté 

a Samuel por sus habilidades en crear contenido, entonces ellos van y normalmente hacen un 
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video cortito para que luego se pueda utilizar en medios, se le pasa a los medios grandes y 

pequeños, a todos con los que tenemos pauta limpio, para que ellos puedan agregar la nota que 

quieran.  

  

Por supuesto que no todos lo publican los grandes, los pequeños sí, ellos lo publican y 

normalmente a mí a veces hasta me dicen vea ya no publiqué, entonces me mandan ahí la nota, 

a Heidy si le tienen que hacer llegar las que publican sobre lo que nosotros les mandamos e 

internamente también, yo no sé si ustedes están afiliados al grupo Junta de Protección Social en 

TEAMS, ahí Heidy y los chicos de comunicación publican todos los videos, entonces ahí están 

colgados todos los videos, no solo de la parte social, sino todo lo que se haga, para que también 

los compañeros también tengan la posibilidad de verlo, entonces sí tal vez en algún momento 

incluso se puede hacer algún material tipo documental y corto también porque la gente no ve 

largos y hacer algún tipo de campaña un poco más.  

  

En las redes sociales también se publica, digamos en la página de Facebook cuando salen se 

publica, lo que pasa es que usted lo publica ahora y en el día hacen no me acuerdo cuántas 

publicaciones por día, entonces obviamente se puede perder ahí en el proceso, en ese tema de 

bombardeo de publicación que existe en redes sociales, pues hace que la gente o no vea o pierda 

el interés.  

  

Y sí se pasa a los medios pero como digo es un momento dado, o sea, si lo pasan en un noticiero, 

pasó en ese noticiero y la gente que vio las noticias lo encontró y listo, no es como algo que 

pudiéramos sacarle más provecho en televisión, a no ser que pactemos ese video durante una 

semana en todos los medios, que esa es una opción y habría que analizar cuánto nos cuesta de 

lo que ya tenemos contratado, poder utilizar esos espacios para pautar en medios esas entregas 

y aunque sean pequeñas o grandes, que la gente se entere, porque al final lo que queremos es 

que la gente vea cómo se invierten los recursos de la Junta de Protección Social, que realmente 

se retornan a la sociedad y no que se quedan ahí si sin uso o mal uso como muchos piensan que 

la Junta se deja esa plata, que quién sabe qué hace con ella porque no vieron el momento dado 

donde salió la publicidad, entonces hay que siempre buscar cómo mejoramos eso y creo que lo 

hemos hecho, creo que hemos mejorado esa percepción, pero todavía nos falta bastante.  

 

 

Artículo 7. Error material en el libro de actas. 

 

La señora Urania Chaves Murillo explica:  

Resulta que en el libro 205, alcanzaron 2 actas la 48 y la 49 del año pasado, a la hora de imprimir 

el libro venía al final el nombre mío y el año pasado yo no estuve el mes de octubre y regresé 

hasta noviembre, de hecho, que la Junta Directiva había tomado un acuerdo que doña Fanny 

me sustituyera esos días, yo vine de allá, me dio COVID, me enfermé y tuve que estar 15 días 

más.  

  

Bueno ellos imprimieron el acta 49 con el nombre mío y yo cometí un error lo confieso, porque 

no tenía que haber firmado eso, sino que la persona que tomó el acta ese día fue doña Fanny. 

Bueno, llevamos el libro 205 a la Auditoría y de una vez nos dicen ese día no estuvo usted, 
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enviaron el oficio AI-0214 del 27 marzo que nos envía doña Doris haciendo la observación y 

en donde indica que debemos hacerle la consulta a Marcela, un criterio legal de cómo subsanar 

eso, le hicimos la consulta a doña Marcela y nos remite el oficio JPS-AJ-265 del 28 de marzo, 

donde nos indican donde subsanar.  

  

Entonces en el primer caso es tomar un acuerdo, en donde se tiene que colocar al pie de ese 

folio una nota que diga que queda sin efecto una nota mía que consta, porque la persona que 

tomó el acta fue doña Fanny, pero como ella ya no forma parte de la Junta Directiva no puede 

firmarlo. Entonces va aparecer en esa acta en ese folio 249 del libro 205 solo la firma de doña 

Esmeralda, la otra va a quedar nula y en el pie de página la nota que esa ahí si firmo yo.  

  

El segundo es que entonces nosotros nos dimos cuenta porque íbamos a buscar a doña Fanny 

para que ella nos firmara las actas, pero nos dimos cuenta que no era factible legalmente, 

entonces hay un segundo acuerdo en donde nos aclara que en razón de que doña Fanny ya no 

forma parte de este órgano colegiado, las actas del próximo libro la 50, 51, 53 y 54 sólo van a 

crear con la firma de doña Esmeralda con una nota al pie de página donde yo tengo que firmar. 

Entonces voy a mandar un recuerdo para subsanarlo de esa acta 49, después les mando el 

segundo acuerdo para todas esas otras actas que no se han impreso, porque la Auditoría no nos 

ha devuelto las hojas hasta tanto no subsanemos esto.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta:  

Solo para entender, Marce a uno la responsabilidad quién lo acoge para atrás en toda su potestad 

digamos como uno como director. El otro día que discutíamos de que quién nos iba a defender, 

tuvimos hablando de que lo que ha hecho antes de que prescriba, esté donde esté lo persigue la 

responsabilidad, entonces en este momento aun cuando alguien no es ya parte de ese cuerpo 

colegiado pero en su momento ejerció como tal y tuvo la responsabilidad de esa que legalmente 

hay un impedimento de que asuma la responsabilidad y de lo que hizo en presencia, en total 

derecho de su facultad como directora, esa es mi pregunta para aprender más.   

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:   

Vamos a ver, efectivamente usted tiene clara la responsabilidad, la responsabilidad a partir del 

momento donde usted deja de ser funcionario hay un plazo de prescripción de 5 años ¿Qué es 

lo que sucede con la firma de doña Fanny? Bueno, vamos a ver, en el sentido lógico y normal 

debe ser que usted vaya al día con el asiento de las actas en los libros, entonces por ejemplo, el 

acta de hoy se prueba la siguiente sesión y ojalá se pasen de una vez al folio, como hay un 

desfase en las actas, las actas incluso se van asentando y por ejemplo, la auditoría hace la 

apertura 30 de marzo, lo ideal es que en ese libro se asienten actas que son del 31 de marzo en 

adelante, pero como hay ese desfase se abre un libro al 30 de marzo y se están asentando actas 

de enero de noviembre del pasado y eso es lo que provoca que hoy, una vez después de esa 

fecha de apertura en la auditoría, ya doña Fanny no sea miembro de la Junta Directiva y está 

imposibilitada para que hoy le digamos, doña Fanny pueda hacer una firma, entonces que esa 

situación se va a dar mientras no se pongan los libros al día se van a dar.  
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Yo no le puedo decir a doña Fanny que ejerza un acto de firma de un documento oficial, 

aperturado de un libro posterior a la fecha en la que ella ya no es miembro de esta Junta 

Directiva, eso es un asunto de desfase no que ella no puede firmar.   

  

Ahora queda asentado en el Acta que se dio la participación de doña Fanny, acta aprobada por 

los directores, queda fe afectivamente que doña Fanny está y tenemos el respaldo, el hecho de 

firmar el acta no, digamos no exime ni quita responsabilidad de Fanny de los acuerdos que se 

tomaron en ese momento, pero ese desfase es lo que está provocando.  

  

Ojalá que esto en algún momento, con el plan que tienen y como lo han venido trabajando se 

subsane y, por ejemplo, si la auditoría abre un libro primero de abril, ojalá que las actas que se 

asienten en ese libro sean del 2 de abril o el mismo primero de abril en adelante, para que no se 

presente la misma situación.  

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa:  

Yo quiero agradecerle a doña Marcela, por lo rápido que nos remitió el criterio jurídico y 

aprovecho para comentarle a doña Greethel, a la gerencia que es algo que yo he dicho hasta el 

cansancio, hay solo dos personas en la Secretaría de Actas, falta una persona, ellos están 

recontra mega recargados, reconocer eso, yo le y yo lo había pedido a la anterior gerente que 

les compren una impresora nueva porque la impresora que tienen, ese es el desfase que tenemos, 

ustedes son testigos de la cantidad de folios que se han tenido que anular y todos los atrasos que 

hemos tenido por problemas de impresión y ellos están demasiado recargados, pero yo espero 

que la administración nos apoye con eso para que la Secretaría de Actas se logre poner al día.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Sí, nada más comentar que la impresora está buena, que estaba mal configurada aparentemente 

nos dice doña Greethel y ya la arreglaron, eso uno y lo otro es que ya la tercera persona en la 

Secretaría ya está elegida y demás que no se había nombrado por un tema de la ley de empleo 

público y el salario que le rige y entonces estaban en este dilema, esperábamos ya para mañana 

esté listo y que entonces la muchacha pueda entrar a trabajar a partir del 11 de abril.  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:   

Muchas gracias porque para ellos es difícil.  

 

 

ACUERDO JD-161 

Conocido el oficio JPS-JD-SJD-156-2023, se incorpora en el folio N° 249 del Libro de Actas 

N°205 la siguiente nota:  

 

Se deja nulo el acto de firma de la señora Urania Chaves Murillo, SECRETARIA, ya que el 

acta que corresponde a la Sesión N° 49-2022 debió ser suscrita por la señora Fanny Robleto 

Jiménez quien ejerció en dicha sesión como Secretaria a.i.  

 

A la fecha se hace materialmente imposible que dicha persona suscriba el acta por cuanto ya no 

forma parte del órgano colegiado.  
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Se autoriza a la Secretaria de Actas consignar este acuerdo, mediante nota en el libro respectivo. 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Secretaria de Actas. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

ACUERDO JD-162 

La Junta Directiva CONSIDERANDO:  

 

Que la Secretaría de Actas informa que en las sesiones de Junta Directiva que se detallan a 

continuación, fungió en el cargo de Secretaria a.i. la señora Fanny Robleto Jiménez y se hace 

materialmente imposible que dicha persona suscriba el acta por cuanto ya no forma parte del 

órgano colegiado. Por lo anterior, se solicita tomar el siguiente acuerdo para consignarlo en el 

Libro de Actas que corresponda:  

 

  

“En razón de que en la Sesión Extraordinaria N° 50-2022 fungió como Secretaria a.i. 

Fanny Robleto Jiménez; quien ya no integra el órgano colegiado por renuncia, se deja 

constancia de que no puede suscribir esta acta”  

 

“En razón de que en la Sesión Ordinaria N° 51-2022 fungió como Secretaria a.i. Fanny 

Robleto Jiménez; quien ya no integra el órgano colegiado por renuncia, se deja 

constancia de que no puede suscribir esta acta”  

 

“En razón de que en la Sesión Ordinaria N° 53-2022 fungió como Secretaria a.i. Fanny 

Robleto Jiménez; quien ya no integra el órgano colegiado por renuncia, se deja 

constancia de que no puede suscribir esta acta”  

 

“En razón de que en la Sesión Extraordinaria N° 54-2022 fungió como Secretaria a.i. 

Fanny Robleto Jiménez; quien ya no integra el órgano colegiado por renuncia, se deja 

constancia de que no puede suscribir esta acta”  

 

 

Se autoriza a la Secretaria de Actas consignar este acuerdo, mediante nota, según 

corresponda, en cada una de las actas citadas anteriormente y en el libro respectivo.”  

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Secretaria de Actas. Infórmese a la Gerencia General. 
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CAPÍTULO V. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

Artículo 8. Oficio JPS-GG-0430-2023. Rifa de la Diócesis de San Isidro, Parroquia San 

Isidro Labrador P.Z. 

Se presenta el oficio JPS-GG-0430-2023 de fecha 16 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.í, Gerencia General, en el que indica: 

 

Organización: Temporalidades Diócesis de San Isidro, Parroquia San Isidro Labrador P.Z. 

Representante Legal: Luis Gerardo Fernández Solano 

Cédula Jurídica: 3-010-045279 
Teléfono: 2771-4281 parroquiasanisidropz@hotmail.com 

Fecha del Sorteo / 
Artículo a rifar Criterios Datos 

Financieros 

Fin de la Rifa 

Fecha del sorteo: 

18 de junio de 2023. 

Premio: 

Vehículo automático 

marca Chevrolet 

Cavalier, año 2023. 

Asesoría Jurídica: 

 

JPS AJ 81-2022 

(sic), de fecha 27 de 

febrero de 2023 

 

“Favorable” 

 

 

 

 

Mercadeo: 

 

JPS-GG- GPC-MER- 

IDP-036- 

2023 de 

fecha 16 de marzo de 

2023 

 

“Favorable” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de Gastos 

Las utilidades 

obtenidas en esta rifa, 

autorizada por la 

Junta de Protección 

Social para el año 

2023,  serán 

utilizadas   en 

beneficio de la 

Parroquia San Isidro 

Labrador Pérez 

Zeledón. 

 

En el oficio elaborado por el Departamento de Mercadeo, se indica: 

 

1. Aprobar la propuesta de rifa presentada por Temporalidades de la Diócesis de 

San Isidro de El General. 

mailto:parroquiasanisidropz@hotmail.com
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La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-163 

De conformidad con el Artículo 2° de la Ley N°8718 para la Autorización de Rifas, remito el 

criterio legal favorable externado mediante el oficio JPS-AJ-81-2022 (sic), suscrito por la 

señora Marcela Sánchez, Asesora Legal y criterio de Mercadeo sobre mecánica del juego JPS-

GGGPC- MER-IDP-036-2023, y el Cuadro N°001-2022 de la señora Greethel Arias Alfaro, 

Gerente General a.i. se aprueba la solicitud de rifa de las Temporalidades Diócesis de San 

Isidro, Parroquia San Isidro Labrador P.Z.  

 

Fecha del sorteo:   
18 de junio de 2023.  

 

Premio:  
Vehículo automático marca Chevrolet Cavalier, año 2023.  

Asimismo, de conformidad con el artículo 8 del Reglamento al artículo 2 de la Ley No.8718 

para la autorización de rifa, deben presentar los talonarios a efecto de ser sellados por la 

Gerencia General de la Junta de Protección Social y suscribir un convenio comprometiéndose 

a cumplir los términos del mismo. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Gerencia General.  Infórmese a la Asesoría Jurídica y al Departamento de 

Mercadeo.    

 

 

Artículo 9. Sustitución de vacaciones de la Asesora Jurídica. 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro presenta:  
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Y el otro tema es un oficio de la Asesoría Jurídica dónde nos informa doña Marcela de la 

temporada de vacaciones entre el 11 y 14 de abril y recomienda a la señora Shirley López Rivas 

para que se haga cargo de la Asesoría Jurídica durante ese periodo.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Eso qué sería? ¿Por recargo?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara:  

No nada más por los días.  

  

La señora Presidenta acota:  

Muy bien.  

 

ACUERDO JD-164 

Designar a la señora Shirley López Rivas como encargada de la Asesoría Jurídica del 11 al 14 

de abril, 2023, período de disfrute de vacaciones ordinarias de la señora Ana Marcela Sánchez 

Quesada. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Asesoría Jurídica.  Infórmese a la señora Shirley López Rivas, al 

Departamento de Desarrollo del Talento Humano y a la Gerencia General.    

 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 10. Expediente PAD-JPS-001-2021. 

 

Se presenta el Expediente PAD-JPS-001-2021 de fecha 21 de marzo de 2023, suscrito por el 

señor Oscar Eduardo González Camacho, Especialista en Derecho, Corporación GC, en el que 

indica: 
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La señora Greethel Maria Arias Alfaro presenta:  

Esto es una declaratoria de caducidad de procedimiento administrativo que está pendiente de 

resolver que se le está siguiendo a la señora Doris Chen y a Rodrigo Carvajal. Y hay una 

solicitud expresa para pasarla que sería al órgano contratado del procedimiento administrativo 

para que resuelva esta solicitud de caducidad.   

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez manifiesta:  

Nada más aclarar que son dos solicitudes de caducidad, una que está pendiente de conocer por 

la Junta de fecha 22 de marzo del año pasado y una recién de la semana pasada, entonces la 

propuesta de acuerdo es; las solicitudes no fueron presentadas al órgano, sino que, fueron de 

caducidad no fueron al órgano, sino que fueron presentadas ante la Junta. Entonces es dar por 

conocidas las solicitudes y trasladarlas al órgano para que el órgano resuelva las 2.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Y es normal que lleguen a Junta Directiva, no deberían de presentarse al órgano?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada acota:  

Ellos deciden.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez indica:  

Pero consideramos que es mejor y más apropiado que el órgano resuelva porque ellos son los 

que han estado tramitando y saben si el proceso está detenido o no está detenido.  

  

La señora Presidenta propone:  

Entonces el acuerdo sería trasladar las dos solicitudes al órgano.   

  

El señor Wilfrido Castilla Salas acota:  

No me queda claro cuál es el procedimiento.  

  

La señora Presidenta explica:  

Trasladar al órgano para que trámite la solicitud, porque ellos son los que conocen, si en realidad 

ya caduco o no, porque ellos son los que han llevado el día a día de toda la gestión. Entonces la 

Junta se lo traslada al órgano y el órgano decide si la acoge o no y nos impone.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada amplia:  

Y que le pase a la Junta Directiva la recomendación.  

 

 

ACUERDO JD-165 

JUNTA DIRECTIVA. Al ser las diecinueve horas del treinta de marzo del dos mil veintitrés 

se resuelve GESTIÓN DE CADUCIDAD interpuesta por los señores Doris Chen Cheang y 

Rodrigo Mora Carvajal, dentro del Procedimiento Administrativo n° PAD-JPS-001-2021.   

  

RESULTANDO:  
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Primero: Mediante acuerdo JD-282, correspondiente al Capítulo VI), artículo 12) de la sesión 

ordinaria 27-2021, celebrada el 10 de mayo de 2021, este órgano colegiado decretó la apertura 

de un Procedimiento Ordinario Administrativo Disciplinario y de Responsabilidad Civil, en 

contra del Sr. Rodrigo Carvajal Mora.   

  

Segundo: En resolución de las ocho horas del trece de mayo de dos mil veintiuno, el Órgano 

Director integrado por la Licda. Karol Monge Molina, Profesional en Derecho y el Lic. 

Mauricio López Ureña, Auditor Externo, dictan el Auto de Apertura y Traslado de Cargos.   

  

Tercero: Mediante escrito de fecha veintiuno de marzo del dos mil veintitrés, los encausados 

y reiteración de dicha gestión, vía correo electrónico de fecha veintiuno de marzo del dos mil 

veintitrés.   

  

CONSIDERANDO:  

  

Los encausados interponen gestión de caducidad alegando que el procedimiento se ha 

mantenido paralizado por más de seis meses por lo que este debe archivarse, específicamente 

alegan que desde el 06 de octubre de 2021 que nos fue notificado la remisión en alzada a la 

Junta Directiva de la Junta de Protección Social de los recursos presentados contra el auto de 

apertura y traslado de cargos del procedimiento administrativo, no fueron comunicados por 

parte de la Junta, es decir, de lo resuelto por el órgano decisor sobre la apelación planteada, por 

lo que en su criterio desde el  

6 de abril de 2021 se cumplió más de seis meses de paralización del procedimiento, sin que nos 

haya sido notificado ningún tipo de suspensión de plazo, lo cual da mérito a que se peticione su 

caducidad.  

 

Al respecto considera este órgano colegiado que al ser gestiones que son de trámite incidental 

dentro del procedimiento administrativo n° PAD-JPS-001-2021, le corresponde al órgano 

director de dicho asunto, su conocimiento, sin perjuicio de que este órgano colegiado, pueda 

conocer de lo peticionado en una ulterior instancia o en el dictado del acto final del 

procedimiento, si este se torna procedente.   

 

POR TANTO:  

  

Por lo expuesto, se resuelve:   

  

Remitir al órgano director del procedimiento n° PAD-JPS-001-2021, las gestiones de 

Caducidad interpuestas por los encausados Doris Chen Cheang y Rodrigo Mora Carvajal, para 

su debido trámite.   

  

Se autoriza a la Presidencia para que proceda a la comunicación de este acuerdo al Órgano 

Director.  

 

ACUERDO FIRME 
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Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Presidencia.  Infórmese a la Gerencia General.    

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Laura Araya Arias, Técnico 3, Gestión Social y el señor 

Edwin Chacón Muñoz, Profesional 2 Trabajo Social, Gestión Social. 

 

Artículo 11. Oficio JPS-GG-0177-2023 y JPS-GG-GDS-0079-2023. Acuerdo JD-

664 Venta de loterías por parte de las Organizaciones Sociales. 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-0177-2023 de fecha 01 de febrero de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente a.í, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para conocimiento por parte de Junta Directiva, me permito remitir el oficio JPS- 

GG-GDS-1056-2022, de la Gerencia de Desarrollo Social en conjunto con la 

Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones, en relación con el 

acuerdo JD-664, sobre la propuesta del Plan de Acción para llevar a cabo el “Plan 

Piloto de venta de loterías impresas por parte de las Organizaciones Sociales, con 

opción de financiamiento vía Proyecto Específico de Auto Gestión”.  

  

Dicha propuesta fue conocida por esta Gerencia General, la cual se considera está 

acorde con lo solicitado por la Junta Directiva en el acuerdo JD-664.  

  

Al respecto se anexa el siguiente documento:  

 Propuesta de acuerdo.  

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-1056-2022 de fecha 16 de diciembre de 2022, suscrito 

por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social y la señora Evelyn 

Blanco Montero, Gerente, Gerencia de Producción y Comercialización, en el que indica: 

 

Para la atención del oficio y del acuerdo en referencia, ambas gerencias hemos 

coordinado reuniones y creado un equipo de trabajo conformado por los(as) siguientes 

colaboradores: 

 

1- Laura Araya Arias. Profesional Gerencia de Desarrollo Social. 

2- Edwin Chacón Muñoz. Profesional Departamento Gestión Social. 3- Beatriz 

Duarte Monge. Profesional Departamento de Ventas. 

 

Quienes han obtenido como resultado un Plan de Acción que contiene una serie de 

actividades, plazos y responsables, tendientes a efectuar el “Plan Piloto de venta de 

loterías impresas por parte de las Organizaciones Sociales, con opción de 

financiamiento vía Proyecto Específico de Auto Gestión”, mismo que cuenta con el 

aval de las suscritas. 
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Procedemos a adjuntar el plan de acción con la finalidad de exponerlo a su persona y 

tramitarlo ante Junta Directiva, para lo cual a la vez se adjunta la presentación y 

propuesta de acuerdo. 

 

No se omite indicar que, en la propuesta de acuerdo se solicita al Órgano Colegiado 

dar por conocido el plan de acción, así como declarar prioridad en la agenda de sus 

sesiones, para los eventuales temas de aprobación de Proyectos Específicos de Auto 

Gestión para la venta de loterías por parte de las Organizaciones Sociales. 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-GDS-0079-2023 de fecha 01 de febrero de 2023, suscrito por 

la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente a.í, Gerencia General,y la señora Karen Gómez 

Granados, Gerente a.i, Gerencia de Producción y Comercialización en el que indica: 

 

El oficio en referencia remitió la propuesta del Plan de Acción con cronograma de 

actividades para la atención del acuerdo JD-6641, cuyo objetivo es implementar el 

Plan Piloto para la venta de loterías por parte de las Organizaciones Sociales.  

  

Como complemento a lo anterior, se adjunta el documento denominado ““Plan 

Piloto de venta de loterías impresas por parte de las Organizaciones Sociales, con 

opción de financiamiento vía Proyecto Específico de Auto Gestión” elaborado por 

el equipo de trabajo2 mediante el cual se realiza síntesis de la propuesta, la cual 

incluye el Plan de Acción con sus fases, actividades y plazos, la delimitación del 

capital semilla, escenarios de proyección de resultados y la valoración de riesgos 

detectados.  

  

Con el documento adjunto se actualiza la propuesta de acuerdo del oficio JPS-GG-

GDS-1056-2022 – Plan de Acción – para que sea conocido en conjunto al presente 

Plan Piloto.  

 

La señora Laura Araya Arias realiza la siguiente presentación: 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro presenta:  

Este tema de venta de lotería en organizaciones sociales es un tema informativo y se está 

trabajando en equipo con el área comercial, lo que nos van a presentar los compañeros, es el 

plan que se tiene hasta ahorita, porque bueno, inicialmente habíamos pensado en trabajar este 

tema con IGT para darles terminales, pero no funcionó, para no hacer muy largo la historia, 

visitaron las organizaciones y al final dijeron que no se podía por eso y lo otro, entonces lo 

revisamos y vimos que las organizaciones podían manejar lotería de papel y que nosotros ya no 

tenemos que pedirle el permiso a IGT, entonces eso es lo que los compañeros están trabajando.   
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La señora Presidenta consulta:  

¿Porque el dos se cae en la utilidad mensual de 900.000 a 230.000?  

  

El señor Edwin Chacón Muñóz explica:  

La respuesta a eso es que la utilidad en el año 1 es tan buena porque la Junta de Protección 

Social viene mediante lo que es el proyecto a financiar todo lo que es el personal y el alquiler, 

el contador. Y, además, ya en el año dos sería la propia organización quien tendría que costear 

esos elementos de modo tal que la utilidad va a bajar bastante y ahorita vamos a ver con el tema 

de la devolución que para que esto sea factible se tiene que tener una devolución bastante baja 

también.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa:  

El proyecto, pues me gusta bastante, los felicito porque realmente, pues me gusta el ayudar en 

ese sentido. Lo que sí me hace falta a mí es el plan de mercadeo para que esto funcione, porque 

si usted va a ir a dejar la lotería o vamos a tener ahí y no hay un plan de mercado de nosotros, 

pues es lo que me está haciendo falta ahí, entonces, ¿dónde está mercadeo?  

  

La señora Presidenta agrega:  

Por eso es que yo decía que mejor las preguntas al final porque puede ser que todos eso este 

más adelante, entonces apuntemos las preguntas y nada más era eso porque sonaba rarísimo, 

pero ya entendí.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

Mi pregunta es porque 100 enteros y no 50, o 25, y así se puede ir de una forma escalonada 

garantizando la venta y no esperar, y yo quisiera que me expliquen para garantizar el mínimo 
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de devolución porque ellos todavía no tienen clientes, pueden hacer toda una promoción, pero 

¿porqué 100?  

  

La señora Laura Araya Arias señala:  

Cuando hicimos el análisis del equipo de trabajo determinamos con Beatriz, la jefa de ventas, 

que el escenario idóneo eran 100 enteros, sobre todo para lo que es la utilidad de que la 

organización vaya siendo de una vez ese fondo, o un colchón, por decirlo así, del recurso 

rotativos para que siga teniendo la platita de ese 1.700.000 a la semana dos porque se lo vamos 

a dar solo en la semana inicial, por ahí andaba la logística que habíamos visto en ese día que 

establecimos los 100 enteros. Sin embargo, los escenarios pudiéramos actualizarlos a 50 enteros 

para ver cómo les estaría yendo en el año dos.  

  

El señor Edwin Chacón Muñóz aclara:  

En el caso de la pregunta que nos hace Marcela, creo que es por el chat, sí, el financiamiento 

sería mediante la modalidad de un proyecto específico y sería solo una única vez, nada más.  

  

La señora Laura Araya Arias amplia:  

Correcto es un proyecto específico de autogestión, como lo permite el manual de criterios. Más 

adelante para el señor Director, si viene un esfuerzo de comercialización que estamos haciendo 

y unas herramientas que vamos a utilizar para hacer ese gancho publicitario a estás más de 400 

organizaciones se nos unan.  

  

El señor Edwin Chacón Muñóz agrega:  

Y claro, también volver a recalcar una cosa muy importante, acá estamos planteando dos 

escenarios. Uno, donde sea la propia organización que ganó, nosotros tenemos los fondos 

propios para empezar con el capital semilla, esa es como la intención de terminar el capital 

semilla y aquellas organizaciones que, si nos interesa, pero no tenemos los recursos, pues 

tendrían que ver si valoramos por mediante un proyecto específico, esos son como los dos 

caminos que queremos hacer.  

  

La señora Laura Araya Arias expresa:  

Correcto, en este año estamos considerando el escenario de que necesita el financiamiento, todo 

el rubro, pero pueden entrar directo, inclusive no esta opción básica, sino de una vez al vender 

y ser socio comercial.  
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La señora Presidenta indica:  

Dónde está el plan yo veo que ustedes tienen como un cronograma y por lo que veo estamos 

atrasados o entiendo mal.  

  

La señora Laura Araya Arias concuerda:  

Correcto, nosotros esperábamos presentar esto en febrero por ahí, pero aun así exponiendo esto 

el día de hoy nuestro plazo máximo para iniciar esta comunicación y preselección era abril, de 
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abril a octubre inclusive abril mismo ya podemos preseleccionar y seleccionar organizaciones 

que vengan fuerte. Es decir, si en la primera o segunda semana de abril tiramos el comunicado, 

y ya tenemos una organización, ya estamos cumpliendo estas dos fases en abril.  

  

La señora Presidenta añade:  

Ok porque esa era mi pregunta ¿Cómo iban a hacer para recuperar el tiempo para cumplir con 

el cronograma completo? Pero ya me respondiste. La otra es, ¿cuántas organizaciones 

consideran ustedes que van a entrar en ese piloto?  

  

La señora Laura Araya Arias explica:  

Eso es lo que queremos recapitular con el formulario, el formulario de preselección, le voy a 

dar el pase a Edwin porque yo sé que él lo tiene claro, porque en gestión social y venta lo 

hicieron en conjunto.  

  

El señor Edwin Chacón Muñóz amplia:  

Sí, más que todo el formulario, lo que queremos hacer es como un sondeo de cuáles son las 

organizaciones que pueden tener estos escenarios, el formulario está totalmente diseñado para 

que, si la organización no cumple algunos requisitos, pues no puede ser contemplada dentro del 

plan piloto. Al final, dentro de las que logran pasar los diferentes filtros, podremos tener un 

número determinado, pero a ciencia cierta para eso va a ser el formulario para determinar 

cuántas organizaciones.  

  

La señora Presidenta acota:  

Hacer como una encuesta para que ellos mismos se auto indiquen si son capaces de ser 

vendedores de lotería o no y si les interesa.  

  

El señor Edwin Chacón Muñóz agrega:  

Y más que todo de cuáles van a ser las modalidades, si quieren poner los recursos ellos, 

si optarían por un proyecto específico, todo eso lo queremos determinar cuándo enviamos el 

formulario.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Ok, y en el escenario 1, para ver si entendí, el capital semilla que se les estaría dando ¿son esos 

9.740.000 que sería para todo el año, para todo un año?  

  

La señora Laura Araya Arias acota:  

Correcto.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Entonces, en el siguiente año ya no tienen ese capital y ellos tendrían que utilizar sus propios 

recursos, que posiblemente son de esos 10 millones que generaron de utilidad, tendría que 

utilizarlo para poder cubrir sus gastos en el año dos y siguientes.  

  

La señora Laura Araya Arias aclara:  
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Correcto, eso es un punto muy importante, que toca doña Esmeralda, nosotros esperamos que 

esos 10.800.000 conforme los vayan a ir acumulando, los utilicen también tanto para poner el 

capital ya propio de ellos para seguir comprando la lotería. No sé si el término correcto es 

comprar lotería en los vendedores, pero creo que sí, y para que ellos guarden para sus 

necesidades y para el año dos.  

  

La señora Presidenta propone:  

Ok, y en la parte de riesgos, el riesgo cuatro me parece que el impacto ahí debería de ser también 

la cancelación como organización de bien social, porque también estamos dando para que 

vendan la lotería y se pone a vender lotería ilegal, está siendo desleal consigo mismo entonces 

no debería, o sea, debería estar en el contrato, en el convenio que, si venden ilegal y se les 

comprueba, pues dejan de recibir recursos de la Junta, igual que el último.  

  

La señora Laura Araya Arias comenta:  

Sí es un buen amarre. Nosotros vamos a verificarlo también con legal, y las potestades porque 

me suena bien que en el Convenio pueda venir algo así.  

  

La señora Presidenta añade:  

Sí, porque si no imagínese en una organización social vendiendo ilegal, no debería de recibir 

recursos de la Junta.  

  

La señora Laura Araya Arias indica:  

Sí sería como lo peor que nuestra propia gente, nos dieran así de duro.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Tenemos vendedores que lo hacen entonces no, Dios libre las organizaciones.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Quiero felicitar a doña Greethel, a Laura, a Edwin y a Beatriz. Yo veo que el proyecto es un 

proyecto robusto, un proyecto que permite involucrar de forma productiva a las organizaciones. 

Es un proyecto que se había pensado muchísimo, pero bueno, gracias al trabajo de ustedes, ya 

vemos algo. Yo estoy muy contenta, entonces quiero dar las gracias por eso, estoy muy 

contenta, les deseo éxitos, muchos éxitos en este plan piloto. ¿Qué pasaría si hay 20 

ONG, nosotros podemos financiar a las 20?  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro señala:  

Yo sí creo que hay organizaciones que tengan el capital para trabajarlo directamente, porque 

también aquí, tal vez no está ahí dentro de los riesgos, tal vez en el primer riesgo, pero hay ahí 

un tema de presupuestación, que después de que se haga ese sondeo y determinamos que haya 

algunas que requieran de ese apoyo, hay que presupuestarlo y si ya no tenemos más 

presupuesto, o si la regla fiscal no nos lo permite. Yo pienso que algunas van a decir, sí, yo 

tengo el recurso, no es tanto.  

  

La señora Urania Chaves Murillo recomienda:  
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Sí, tengo una recomendación, y la recomendación final es que tengan el criterio legal, que legal 

les revise la propuesta. Esta propuesta que la revise y para evitar que tengamos alguna referencia 

o atraso ahí que nos vayan a cuestionar, entonces mi recomendación es que lo revise legal 

y mínimo, el Comité de riesgos también me gustaría que revisara esos riesgos y ventajas para 

ver cómo garantizamos el éxito del proyecto.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez expresa:  

Mis sinceras felicitaciones, voy a empezar de atrás hacia adelante, el último comentario que 

hacía doña Esmeralda sobre la organización y la sanción es que las organizaciones tienen que 

permanecer porque las personas son las que actúan mal y ahí hay adultos mayores o personas 

con discapacidad, lo que sea. Entonces, si las personas son las que actúan mal, hay que buscar 

la forma de que esas personas sean sancionadas como digamos, pedirles que modifiquen los 

estatutos, se me ocurre de manera de que si se venden ilegales ellos inmediatamente, queden 

destituidos de la Junta Directiva, porque la organización tiene que seguir y no podemos no 

darles recursos porque las personas que están ahí son las que ocupan los recursos, los adultos 

mayores, discapacitados, entonces sancionar a las personas y no a la institución, hay que buscar 

la forma.  

 

Luego el otro tema es el tema del riesgo me parece que visualizando que sea una situación 

exitosa, esperaría yo que el riesgo de robo sea mayor que lo que se le asigne, entonces me parece 

que debería ponerse especial atención en el tema de la seguridad, porque la lotería ya de por sí 

es un título valor, si hay dinero en efectivo, más todavía. Entonces la gente mala, que anda 

buscando el mal siempre está muy atenta a ese tipo de movimientos y todo, y si ven que la 

seguridad es muy poca, pues ellos se vuelven una potencial víctima de un robo, entonces 

capacitar y tomar ciertas medidas mínimas de seguridad.  

 

Y luego ojalá dentro de esas medidas, no recibir efectivo, digamos que sea solo a través de 

SINPE, para que el dinero esté de una vez en las cuentas y no haya efectivo, digamos, hay 

muchas empresas donde venden servicios donde los que los venden tienen prohibido recibir 

efectivo solo SINPE o tarjeta. Entonces ese tipo de cosas considerarlo aquí, para que ellos 

reduzcan lo más que se pueda por el riesgo.  

 

Y la última es el tema de; ser un vendedor de lotería hoy en día en este momento es maravilloso 

entonces por la situación del acumulado, si pudiera acelerarse esta aprobación durante el 

período del acumulado sería muy bueno porque ellos podrían hacer un mercado muy rápido 

para que la gente sepa que ellos venden, donde venden, etcétera. Si estuviera en algún momento 

diferente donde vender el producto muy duro les va a costar más, entonces si se pudiera 

aprovechar este momento en las fechas que preguntaba doña Esmeralda, si se puede hacer antes 

de que salga el acumulado sería maravilloso porque ellos tendrían muchas facilidades de que la 

gente los busque para comprar producto ahora que no hay, la gente de la zona y todo si se entera 

que hay producto va a ir a buscar y eso haría muchísima publicidad y un puntito comercial para 

ellos.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas expone:  
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Yo vuelvo con el tema mío ya que no se me cumplió en las otras filminas y yo ya había leído 

el material, yo ya sabía, pero la estaba dejando para el final. A mí lo que me interesa en este 

aspecto son el tipo de activación a nivel de mercado. Les voy a decir por qué, podemos decir, 

bueno, vámonos a redes sociales y demás, pero este tipo de punto que estamos queriendo poner 

tiene que ser comunicado, no de forma masiva, porque realmente si usted me dice el Hogar de 

ancianos de Palmares va a vender lotería y yo soy de Tres Ríos no voy a ir ahí, o sea, por más 

red social, muy bonito y me van a aplaudir, pero no va a generar impacto que realmente 

necesitamos.  

 

Entonces vuelvo el tema, ¿dónde está el plan de mercadeo que necesitamos para apoyar esos 

puntos de venta? Donde está el punto o el público específico y reducido ¿qué es? 

La Comunidad. O sea, tenemos que tener un plan de mercado, vamos a ir al Hogar de ancianos 

de Curridabat, 3 horas y Loterito ahí con música. ¿Cuál es el banner que vamos a pegar ahí? 

Aquí se vende productos de la Junta de Protección a precio y vamos a tener el banner ahí, 

entonces el otro sábado tenemos chance, vamos a ir 1 hora y que se vea, pero es a la comunidad, 

o sea, yo no espero nada masivo, lógicamente lo masivo nos va a apoyar, pero si usted me va a 

poner a mí en internet que vaya a Palmares tal vez sí tengo esa casualidad, vaya tal vez, pero 

tenemos que hacerlo local, entonces ese es mi punto que para mí el proyecto está excelente y 

los felicito, pero si me hace falta eso.  

  

La señora Presidenta indica:  

Sí, y más que herramientas de redes sociales permiten esa segmentación. O sea, si es bueno que 

tenga un complemento ahí de publicidad, buenísimo.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Yo igualmente me uno a la felicitación. Y mi aporte aquí es la democratización, el modelo está 

planteado para que sea atractivo en términos de rentabilidad también, para que alguien lo tome 

y diga me voy a ganar 2.700.000, voy a ganar 900.000 al mes.  

 

Lo que pasa es que las organizaciones no son tan limitantes y ahí me uno al comentario que 

hizo inicialmente doña Urania. ¿Por qué 100? Pero no solo por qué 100, sino que, en el caso de 

la devolución, están hablando de una evolución diferente al canal tradicional, entonces está 

planteada la devolución para que el modelo retorne una utilidad en la que se está planteando.  

Y aquí pudiera servir de modelo a esas organizaciones que ustedes están hablando ahorita, que 

tendrían incluso el cuerpo de no necesitar el financiamiento y poner ellos su propia inversión, 

pero también hablemos de las otras, y ahí es dónde democratizamos, yo creo que la devolución 

debería de ser igual al canal que vende lotería papel, no hay por qué tener otras reglas del juego, 

dónde se presiona alguien para poder llegar con tus 1.700 en tratar de hacer el esfuerzo de venta, 

pero no lo puedo obligar a que va a tener unas reglas de juego diferentes al canal que me venden 

lotería en papel, entonces que no le va a dar si tienen más devolución, no va a llegar a los 

200.000 colones mensuales, no va a llegar a los dos millones no sé cuánto anuales, sí es una 

realidad, pero ahí está el incentivo, también me decís, bueno cuanto se quiere ganar. Si usted se 

quiere ganar 50 mil pesos no se mueva, en este momento le arrebatan la lotería, pero lejos de la 

parte convencional del día a día lo que es este ejercicio.   
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Entonces yo creo que eso es un incentivo también para ellos y es la realidad que tienen todos 

los otros vendedores. Y yo creo que en la parte también de las asociaciones que sirven que le 

den el financiamiento, que sí yo entendería que cualquier ingreso adicional es importante, 

llámese 100.000, llámese 200.000, llámese 900.000, depende del tamaño que tenga, me parece 

que ese comentario que hace doña Urania de democratizar el modelo también es vendible para 

ellos, o sea, si vamos a ver si, sí 100 enteros por un 16% devolución, me genera 900.000 

mensuales. Bueno, entonces 50 enteros en un 32% con la devolución que sea me va a dejar a 

mí tanto mensual, esa es una realidad para el modelo yo creo que es importante.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias menciona:  

En la misma línea que menciona Wil, con el tema de mercadeo yo veo una gran oportunidad 

para la Junta, me parece un proyecto excelente, me encanta y me encanta que estemos 

planteando este plan piloto, elegir muy bien dónde van a hacer esas organizaciones, porque no 

es lo mismo que sea dentro del GAM, a que sean también de afuera, porque se van a comportar 

probablemente distinto, y ahí en esa parte creo que es una gran oportunidad de la Junta de 

comunicar que ahora vamos a tener X cantidad de puntos de venta nuevos porque entonces nos 

pone más cerca del consumidor, entonces sí se podría comunicar masivamente, aunque se hagan 

tácticas de activación regional, o sea, que también es devolverle algo, no simplemente que la 

organización reciba, sino que la organización brinda un servicio a la Comunidad, poniendo un 

punto de venta para que la lotería este aprecio y más cerca del consumidor.  

  

La señora Presidenta añade:  

Sí, y ahí tal vez meto un gol, porque acabo de identificar un riesgo que es que los vendedores 

puedan sentir ahí en esa publicidad, en esos puntos de venta que la Junta nos van a anunciar, 

pueden ver un riesgo o una discriminación de que a mí no me anuncian, pero a las 

organizaciones sí, y entonces ellos van a tener digamos que una ventaja competitiva en ese 

sentido entonces es un riesgo que hay que manejar.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera expone:  

Gracias, porque realmente es un proyecto que viene no solo a crear punto de ventas, sino que 

van a generar empleos y es importante que para la hora de que se tome la decisión aquí de que 

se inicien más puntos de ventas, que traiga expresamente la nota de la Gerencia Financiera 

Administrativa en el tanto se indique que cuenta con el contenido presupuestario para llevar a 

cabo este proyecto para tantas organizaciones o que venga constando que tiene el contenido 

presupuestario, y si es importante que no solo en estos proyectos si en todos que tenga la 

constancia de esa coletilla.  

 

También es importante que se incluya la parte de aquí los aspectos técnicos, la parte legal, parte 

financiera que les digo, la parte de mercadeo que se comentó y la capacitación, la capacitación 

tiene que tener esa compañía y del tanto que tiene que quedar claro que tiene que recuperar 

equis rentabilidad para poder ser su capital de trabajo y no incumplir con la Junta, entonces, 

esos son factores importantes, y van a tener que tener un acompañamiento.  

  

La señora Presidenta amplia:  
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Y tal vez ahí si vale la pena recalcar que a diferencia de los vendedores que a los vendedores 

se les hace financiamiento crédito y por eso tiene que venir la parte presupuestaria y aquí no, 

esto es parte de lo de apoyo a la gestión que ellos pueden tener proyectos productivos, entonces 

por eso es que lo maneja desarrollo social y no la GAF, entonces si la organización tiene X 

monto para proyectos entonces ahí es de donde van a salir los recursos. No tienen que venir la 

GAF decir si tiene apoyo o no, porque no es un crédito, digamos es un capital como cualquier 

proyecto que la Junta les financia a las organizaciones.  

  

La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Sí, bueno, iba a decir eso de la capacitación, pero no voy a reiterarlo, tomar en cuenta el 

lanzamiento ¿cuándo se va a lanzar en proyecto? No es lo mismo decir, lo vamos a lanzar hoy, 

hacemos alguna actividad ahí a atender una feria, yo me imagino el hogar de personas adultas 

allá en San Vicente de Paúl de San Carlos, que hacen ferias, hacen cabalgatas, hacen bingos, 

día de tradiciones con los abuelos y todo en donde está toda la Comunidad, sería muy bonito 

preparar ese lanzamiento, es clave cuándo se va a lanzar porque cuando hay actividades así a 

nivel de comunidad. Entonces importante considerar el día del lanzamiento cuándo, cómo y 

dónde.  

  

La señora Presidenta señala:  

Y yo creo que no es el día del lanzamiento porque posiblemente si la actividad es en diciembre 

y lo queremos lanzar en agosto, no nos vamos a esperar hasta diciembre, entonces esa 

oportunidad hay que hacerla para relanzarlo, para darle a la gente otra vez. Pero si tiene que 

hacerse un esfuerzo, si ya están listos en agosto no se van a esperar hasta diciembre para abrir 

pero digamos que para cada organización va a ser diferente, si entramos con 30 organizaciones 

va a ser difícil cuadrar la fecha de cada una.  

  

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Tal vez no me expliqué, que se yo, si doña Greethel lo va a hacer allá en Grecia, pero no es lo 

mismo llevar a Loterito y que muy bien y los medios de comunicación, y solo va a estar la gente 

del hogar a que sea una fiesta.   
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https://acortar.link/uMeI4Q 

 

La señora Presidenta comenta:  

Yo tengo un par de observaciones ahí, ese ganamos todos ya no es el logo que estamos usando 

entonces, tal vez cambiando a jugá responsablemente, jugá para hacer el bien.  

  

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

https://acortar.link/uMeI4Q
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Yo creo que Edwin tiene una buena voz para que él hable eso que aparece ahí, que también lo 

diga, porque no toda la gente lee. Entonces usted coloca una voz y le da fuerza.  

  

La señora Presidenta indica:  

Y ahí dice que enviar el formulario por correo, me parece que debería ser un formulario de 

forms porque si lo mandan por correo ustedes tienen que transcribir todo otra vez y es doble 

trabajo entonces.  

  

El señor Edwin Chacón Muñóz explica:  

Exactamente, es un formulario de forms, el formulario ya está hecho, se hizo en forms y una 

vez que tengamos la aprobación de la Junta Directiva y la inclusión de las observaciones del 

Comité de Riesgos y el Departamento Legal, ya está solo de mandarlo.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada señala:  

Nada más considerar que él que tiene que completar el formulario es el administrador, pero en 

realidad quien representa la organización es, valga la redundancia, representante legal o 

Presidente, entonces tal vez que revisen ese término.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Al final lo termina llenando el administrador, porque muchos presidentes tal vez no manejan la 

tecnología.  

  

El señor Edwin Chacón Muñóz aclara:  

Y es que nosotros pusimos eso porque no queremos que lo llene el contador, por ejemplo, o que 

lo llene alguien que no esté a cargo del manejo de la organización, pero sí podemos poner 

también a la persona representante legal.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada acota:  

Claro, es él que tiene que formalizar la solicitud, es que una cosa es completarlo.   

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro amplia:  

Dentro de los requisitos si necesitan financiamiento, se llega y tiene que firmar el representante.  

  

El señor Edwin Chacón Muñóz explica:  

Si, esto es como tener un primer barrido de cuáles serían las organizaciones y una vez que ya 

las tenemos identificadas, ahora sí que empezamos a contactarlas a explicarles y demás, pero 

es un buen punto de inicio por dicha.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Buenísimo, nada más para conocimiento de los señores directores, es que esto es un proyecto 

que viene como desde el 2019 que habíamos planteado esa posibilidad y lo hemos trabajado de 

diferentes formas, incluso lo mencionó doña Greethel que la idea era que pensábamos que era 

más fácil, que iniciarán con terminales de IGT, pero bueno, hay un montón de peros, de 

revisiones, de que no están en un lugar de tránsito entonces no asegura la venta y una serie de 

factores ahí medios extraños que no permitieron, digamos, avanzar por ese lado. Antes también 
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había una limitación de cantidad de lotería disponible para poder asignarlos, pero lo cierto es 

que hay un montón de vendedores que han renunciado o se han pensionado y que entonces ahí 

hay cuotas de lotería que se pueden asignar. Entonces lo que hicimos el año pasado de crear un 

acuerdo de Junta Directiva que se creaba esa comisión y tenían que dar un informe cada dos 

meses me parece que era que cómo iban con ese proyecto para que viéramos que realmente 

empezara a caminar, entonces parece que estaba desde enero, pero no se había dado para Junta 

Directiva, entonces hasta ahorita es que lo estamos viendo y entonces pues gracias por traer 

esto y ver que ya vamos avanzando, porque sí muchas organizaciones, siempre que voy a algún 

lugar nos dice, es que nosotros quisiéramos vender lotería y no avanzábamos. 

  

Entonces ahora creo que va a ser una buena noticia para ellos cuando les llegue esta 

comunicación y las que están interesados, y además tienen los requisitos o los recursos o los 

que necesitan recursos, pues va a ser bastante importante para que ellos puedan ver cómo se 

generan esos recursos.  

 

Yo ya me imagino ciertas organizaciones donde tienen ese gran rótulo, como del tamaño de esa 

pared que dice, aquí se vende lotería a precio y veo los ambulantes caminando por ahí, porque 

ahí tienen la competencia.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez propone:  

Yo le agregaría otro rótulo de aquí se cambian premios por ese 1%.  

  

La señora Presidenta añade:  

Y que ojalá ya empiecen a hacerlo a través de transferencia para que no manejen efectivo, pero 

muy bien, muchísimas gracias.  

 

Se da por conocido. 

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerencia, Gerencia Administrativa 

Financiera y el señor Jorge Baltodano Mendez, Jefe, Departamento de Recursos Materiales. 

Se retira de la sesión la señora Laura Araya Arias y el señor Edwin Chacón Muñoz. 

 

Artículo 12. Oficio JPS-GG-0173-2023. Prórroga del contrato de limpieza. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0173-2023 de fecha 01 de febrero de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.í, Gerencia General, en el que indica: 

 

Mediante el oficio JPS-GG-GAF-RM-042-2023 del día 27 de enero anterior, el 

señor Jorge Baltodano Méndez, en condición de Jefe del Departamento de Recursos 

Materiales, informa a esta Gerencia General sobre el vencimiento el día 22 de abril 

del año en curso, del contrato que se encuentra vigente con la empresa VMA, la 

cual se encarga de los servicios de aseo y limpieza de nuestras instalaciones.  
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Adjunto al oficio en mención, se envía la matriz con las justificaciones brindadas 

por parte del Departamento de Servicios Administrativos, como responsable de 

dicho contrato. 

 

Al respecto, se debe indicar que, por tratarse de una Licitación Pública, la 

competencia para determinar la viabilidad y la conveniencia de autorizar dicha 

prórroga, corresponde a ese Órgano Colegiado. De esa forma, se solicita a esa Junta 

Directiva, realizar el análisis y la eventual aprobación de la prórroga indicada, 

tomando en consideración para ello que, el Departamento de Servicios 

Administrativos, mediante el oficio JPS-GG-GAF-SA-SG-005-2023 del día 25 de 

enero del año en curso, indicó en lo que interesa:  

 

“Una vez realizada la evaluación del proveedor en relación con el objeto 

contractual se asigna una calificación de 100 puntos... 

 

De conformidad con la evaluación previa del proveedor, se considera la 

oportunidad y conveniencia de continuar con la ejecución, del contrato bajo los 

términos originales.” 

 

Adicionalmente se debe indicar que, con la finalidad de que esa Junta Directiva 

pueda realizar los análisis pertinentes y pueda tomar la decisión correspondiente, se 

adjunta al presente oficio, la matriz emitida por parte del Departamento de Servicios 

Administrativos y en caso de que se determine que procede la aprobación de dicha 

prórroga, se adjunta también un proyecto de acuerdo en ese sentido.  

 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-RM-042-2023 de fecha 10 de marzo de 2023, suscrito por 

el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera y el señor 

Francisco Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable Presupuestario, en el que 

indica: 

 

Le solicitamos que se eleve para análisis y aprobación de Junta Directiva, la 

prórroga del contrato suscrito con la empresa VMA Servicios Integrales de 

Limpieza S.A para lo cual le aportamos la matriz con las justificaciones brindadas 

por el Departamento de Servicios Administrativos, como responsable del contrato. 
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El señor Jorge Baltodano Méndez realiza la siguiente presentación: 

 

La señora Presidenta manifiesta:  

¿Alguna pregunta?  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera consulta:  

¿Don Olman, hicieron recientemente la evaluación de la empresa? Para ver si está 

fundamentada en esa evaluación.  
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La señora Margarita Bolaños Herrera señala:  

En los anexos se nos adjuntó la calificación ya detallada, eso pues me dio cierta seguridad en 

el tanto, no la conozco, pero en el tanto de que es reciente, la semana pasada y que es muy 

favorable.   

  

El señor Olman Brenes Brenes comenta:  

Yo si quiero hacer un comentario y en complemento en lo que don Jorge explicaba, esta empresa 

fue la que le tocó con la Junta enfrentar la situación de la pandemia, muy eficientes cuando 

hubo la necesidad de purificar o desinfectar toda el área de servicio al cliente, inmediatamente 

bien equipados y la disposición de ellos inmediata, no solo en la parte de servicio al cliente, 

sino cuando se presentaba alguna situación de contagio de algún compañero se hacía una 

desinfección total de todo el departamento y es una empresa muy seria y que ha dado un muy 

buen servicio.  

  

La señora Urania Chaves Murillo concuerda:  

A nosotros nos consta, doña Marlene es de esta empresa.  
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ACUERDO JD-166 

Conocido el oficio JPS-GG-0173-2023 de fecha 01 de febrero de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.í, Gerencia General, se dispone: 
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Autorizar prorrogar por un periodo adicional el contrato suscrito con la empresa VMA Servicios 

Integrales de Limpieza S.A el cual corresponde a la Licitación Pública 2020LN-000004-

0015600001 Servicio de Aseo y Limpieza de las instalaciones de la Junta de Protección Social. 

Lo anterior de conformidad con lo expuesto en los oficios JPS-GG-0173-2023 de la Gerencia 

General y JPS-GG-GAF-RM-042-2023 del Departamento de Recursos Materiales, los cuales 

se adjuntan al acta y forman parte integral de este acuerdo. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera.  Infórmese al Departamento de 

Recursos Materiales y a la Gerencia General.    

 

Se retira de la sesión el señor Jorge Baltodano Méndez. 

 

Artículo 13. JPS-GG-0498-2023. Atención acuerdo JD-121. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0498-2023 de fecha 28 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.í, Gerencia General, en el que indica: 

 

En atención del acuerdo referido en asunto, me permito remitir el oficio JPS-GG-

GAF-255-2023, suscrito por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente 

Administrativo Financiero en el cual se adjunta la propuesta del “plan para la 

depuración de cuentas contables de la Junta de Protección Social”, que se 

desprende a raíz de los informes emitidos por la Auditoría Externa. 

 

Lo anterior, para su información y fines pertinentes. 

 

 

El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación: 
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El señor Olman Brenes Brenes expone:  

Ha habido mucha coordinación en la Gerencia Administrativa Financiera con el Departamento 

Contable, con la empresa contrata de horas de ingeniería por demanda y desde luego con los 

compañeros de TI, donde hemos analizado profundamente en este contexto de las situaciones 

que se presentan con las recomendaciones hallazgos salvedades de las auditorías externas para 

buscar la resolución más oportuna y más favorable para la institución.  
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Ya a esta fecha en hemos llevado varias acciones importantes y que hemos avanzado 

muchísimo, de verdad que yo estoy muy motivado en el sentido de que la empresa ha estado 

muy abierta a entender que es lo que se quiere, qué es lo que se necesita.  

 

 
El señor Olman Brenes Brenes indica:  

Hemos llevado a cabo importantes reuniones con los señores de RACSA, que fueron 

contratados para la implementación del ERP y en conjunto hemos estado trabajando con las dos 

empresas, más bien donde nos hemos quedado un poquito cortos es con el gestor del ERP, que 

la empresa ha estado un poquito renuente a seguir colaborando, sin embargo, pues aún estamos 

en esas conversaciones de manera tal que podamos continuar.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Tenemos pendiente una conversación adicional.  
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El señor Olman Brenes Brenes indica:  

Ya tenemos como ven en esta filmina, ya tenemos algunas acciones que hemos llevaba a cabo 

en lo que llevamos de este mes, que este mes de marzo ha sido muy productivo y no quisiera 

quedarme aquí leyendo cada una de las acciones, sino que la vamos a ver al final donde les 

preparamos un resumen.  

 

 
El señor Olman Brenes Brenes explica:  
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Este es de los proyectos o el plan de trabajo propuesto por la empresa que fue contratada por 

horas de ingeniería por demanda, donde ellos se enfocan aspectos muy probables, por ejemplo, 

lo que es mesas de servicio y lo que es ajuste en datos y lo que es las necesidades del ERP, que 

esto es como una especie de plan, que nos mandó la empresa o por menos de las conversaciones 

que tuvimos con ellos, montaron esta propuesta.  

 

 
El señor Olman Brenes Brenes explica:  

Sin embargo, quisiera enfocarme más bien un diagrama de GANTT que hemos hecho, en donde 

ahí establecemos ya poquito más detallado cuál es el esquema, cuál es el plan de trabajo que 

tenemos, la estrategia que queremos seguir.  

 

 
 

El señor Olman Brenes Brenes expone:   
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Voy abocarme un poquito en el archivo de Excel, donde nosotros hicimos un diagrama de 

GANTT donde le pusimos fecha de inicio 8 del 3 del 2023, como podemos ver dentro de las 

tareas donde hemos llevado a cabo un levantamiento de los requerimientos del área contable, 

enfocado bajo aspectos importantes que establecimos las gerencias, doña Evelyn, doña 

Greethel, don Marco abocado en cómo íbamos a manejar, cuál era la línea base que íbamos a 

seguir con las horas de ingeniería por demanda y enfocado a proyectos estratégicos a lo que son 

mesas de ayuda y lo que son los proyectos operativos, ya nosotros hicimos un levantamiento de 

todos los requerimientos del área contable y eso ya está cumplido.  

  

También llevamos a cabo con ellos la determinación de especificaciones técnicas, eso fue un 

trabajo bastante grande en el sentido de que necesitábamos tener un documento completo donde 

le dijéramos a ellos, esto es lo que se necesita desde el punto de vista de las indicaciones 

técnicas, aquí pues lógicamente tenemos cada uno de los que hemos participado de esas 

sesiones de trabajo, de esa determinación de requerimientos.  

  

En conjunto con la empresa que ya hemos tenido reuniones importantes con analistas de la 

empresa donde les hemos explicado que es lo que queremos o no que tenemos en la situación 

y como pueden ver aquí estos meses han sido muy productivos en ese en ese campo.  

 

Recordemos que en el tema de inventarios hay un auxiliar que se manejan en la institución y 

tiene algunas inconsistencias o diferencias con el mayor general, mayor general es una cuenta 

grande que manejamos de todos los inventarios, sin embargo, la Junta tiene un sistema que nos 

da digámosle cierta confianza porque esos sistemas se lleva en el almacén general, donde este 

sistema lo que controla es cada uno de los materiales que existen en la bodega de Junta y mes 

a mes se cuadra con lo físico versus lo que está en el sistema y eso ha sido objeto de análisis de 

revisión por parte de la auditoría interna y también al final de año objeto de análisis de revisión 

por parte de la auditoría externa.  

 

 
 



58 

 

 
    

 

 

La señora Presidenta pregunta:  

¿Ese sistema desde cuándo se usa?  

  

El señor Olman Brenes Brenes responde:  

2010, es que ese sistema lo que a mí me han comentado doña Esmeralda es que primero un 

sistema de punto de vista financiero, contable no es para nada conveniente que se haga en la 

mitad del año, debería ser con los cierres para arrancar, ese sistema por lo que entiendo lo 

pusieron a trabajar y partió con algunos datos de la empresa que lo hizo y cuando ya lo pusieron 

a trabajar y los datos ya estaban desfasados, parece que nunca se corrigieron algo así es lo que 

entiendo.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Pero para ver si entendí, en el 2010 entonces no empezaron con cierre de año, sino que 

empezaron en cualquier momento X.  

  

El señor Olman Brenes Brenes explica:  

Ellos empezaron en mayo, alimentaron datos a mayo y ahí es cuando empezaron las 

consistencias, por ejemplo, que nosotros estemos en diciembre, hacemos el cierre, pero en mayo 

se pone a trabajar lo que le llaman poner en producción creo, pero con los datos de diciembre.  

  

La señora Presidenta consulta:  

Entonces eso siguió desfasado a partir de ahí por siempre, no se hizo, por ejemplo, un cierre a 

diciembre de ese año 2010 y empezar de cero digamos bien, con el 2011.  

  

El señor Olman Brenes Brenes responde:  

Sí, entiendo que no se le dio el seguimiento para analizarlo, aparte de que por lo que también 

hemos analizado y lo que hemos detectado es que el sistema por sí mismo que ya algunos 

problemitas digámoslo así, cuanto lo que era, por ejemplo, el tema de los decimales, el sistema 

usada cuatro decimales y la Junta todas las transacciones se hacían con dos.  

  

La señora Presidenta consulta:  

Ese sistema es de inventarios.  

  

El señor Olman Brenes Brenes contesta:  

Sí, o sea, no es que la Junta no tenga un sistema actualizado, porque sí lo tiene, si ustedes van 

al almacén hay un sistema donde dice 20 lápices por decir algo y vamos a la estantería y 

encontramos los 20 lápices, eso sí lo actualizamos mes a mes y la autoría interna también de 

una forma muy estricta, periódica hace las actualizaciones y la externa anualmente.  

  

Supuestamente debería llevar lo mismo que, por cierto, he estado valorado porque yo les decía 

a ellos que en buena teoría el sistema que manejamos en el almacén, debería ser el auxiliar de 

la parte contable mayor.   

 

Hay un aspecto que quiero que tengamos claro, en este proceso de análisis, la idea que tenemos 

de resolver esta situación de ¿las auditorías internas y externas, que producto de todas estas 
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recomendaciones, hallazgos de las auditorías se generan dos aspectos importantes, uno que 

tiene que ver con ajustes modificaciones en los sistemas contables que eso genera algún tipo de 

mejoras en sus aplicativos y también por otro lado, están algunos procesos ya propiamente 

contables, ellos le llaman análisis de datos, donde dice que ellos tienen que sufrir un proceso de 

análisis de datos para que la Junta tenga un criterio y pueda tomar decisiones, entonces en qué 

es un proceso que ellos lo han, por lo menos la 10 y la 11, y me parece que son muy importantes 

en cuanto a lo que son los tiempos, vea que aquí, por ejemplo, esta empieza el 1 de abril y 

termina el 31 del 8 y la otra 11 es uno del cuatro y termina el 31del 12.   

  

Todo esto es bajo el esquema de responder esa situación, pero también pensando en el esquema 

de planificación presente en el ERP.  

 

El señor Olman Brenes Brenes agrega:  

Todo lo que es enfocado a las necesidades del ERP, o sea, qué necesidades va a tener la Junta 

para poder suministrarle la información a RACSA con nombre y apellido, que es la empresa 

contratada para eso.  

  

De hecho, vamos a tener que atender algunas interacciones internas. ¿Qué significa eso? Que 

el ERP, es un conjunto de sistemas o módulos, esos tienen los sistemas de la Junta de alguna 

manera, hacerle algunas modificaciones de manera tal que puedan lograrse en la interface con 

ellos eso está para estas fechas también.  

  

Entonces aquí esta estrategia, este plan que tenemos es muy general, pero sí por lo menos ya 

tenemos el camino, la ruta que pretendemos seguir.  

  

  

La señora Presidenta consulta:  

Con esas integraciones me imagino que tiene que hacer un proceso de depuración de los datos 

también para que no llegue o ya no haya basura.   

  

El señor Olman Brenes Brenes responde:  

Sí, como ya el proceso de curación de datos lo estamos planteando, entonces ya cuando 

lleguemos a este lado ya tiene que estar. Eso es así como la estrategia o el plan de trabajo que 

tenemos para afrontar esta situación.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

Yo sí tengo una pregunta, es que aquí se ha discutido mucho este tema desde hace ya un ratillo 

y el año pasado que vimos los resultados de la auditoría externa y demás la preocupación de 

que ese descuadre digamos de los inventarios, yo quisiera escuchar de usted si esto habría sido 

posible o más bien fuera posible hacer todo ese encuadre o cuadre de esos datos sin el proceso 

de horas por demanda digamos, sin tener la automatización de los procesos. Es decir, si esta 

previsión o ajuste para que los datos puedan se podría haber manejado no sé a través de un 

Excel, en donde pudiéramos tener toda esa información de forma tal que se pudieran cuadrar 

los inventarios o algún otro mecanismo, porque no teníamos una contratación de horas por 

demanda desde octubre me parece que fue del 2021, entonces no había forma de usar ese 
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mecanismo que se estaba planeando hacer todos estos procesos que ya se están haciendo, pero 

había alguna otra forma que ustedes verificaron que se pudiera haber hecho o se podría hacer 

mientras tanto.  

  

El señor Olman Brenes Brenes contesta:  

Yo pienso que sí, o sea, todo se podía hacer, yo lamentablemente sufrí un accidente bastante 

complejo y me causó muchas lesiones y estuve fuera mucho tiempo de la Junta y después 

cuando regresé, me di cuenta que había un acuerdo Junta Directiva, que se contratarán los 

servicios profesionales, entonces inmediatamente lo retomamos, pero en ese entonces cuando 

nosotros retomamos ese acuerdo de Junta Directiva, estábamos en que ya venía la contratación 

de hora por demanda, que para qué vamos a ir a contratar si eso lo podemos hacer por horas por 

demanda y caímos en esa espera, ese letargo de poder contratar eso y no se dio, ni una ni otra.  

  

Entonces yo pienso que si se hubiera logrado, por ejemplo, haberle puesto atención desde el 

inicio del año pasado, ya sea por horas por demanda o si hubieran contratado los servicios 

externos contables, que eso en realidad el tema de inventarios va por ahí, sin embargo, por la 

experiencia y por lo que uno ha podido leer ahí, el costo beneficio de nosotros, contratar 

servicios profesionales o contables para que se metan en los sistemas de inventarios y revisen 

12 años, eso es terrible, o sea, eso sería muy caro primero, porque tendríamos que contratar a 

muchísima gente, no estoy justificando porque yo estuve o no estuve fuera de la Junta, pero 

ante la pregunta a mí me parece que sí se debió haber hecho.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Aquí incluso para efectos de la Junta Directiva hay 3 grandes actores aquí en términos de 

cuentas de balance, unas son las cuentas de mayor que son las que están en el balance general, 

es la contabilidad oficial, el otro es el auxiliar y el otro actor es el inventario físico, nos están 

diciendo que auxiliar y el inventario físico están cuadrados, entonces la diferencia la tiene con 

el mayor, sí esa diferencia la tiene con el mayor al estar esto cuadrado o supuestamente 

cuadrado, el mayor es más, por ejemplo, si tengo un inventario 3 y el mayor dice 10, ahí tengo 

una brecha de cierre.  

  

Lo que me estás diciendo es que el tener 10 años, mínimo de que eso está descuadrado y que 

cuadrar eso es un trabajazo, se puede, pero yo también coincido en que es un enorme trabajo, 

pero el tema es ver cuánto es la brecha, porque si esa brecha es 1 no es significativo para efectos 

de balance de la Junta de Protección Social, tomar la decisión de no estar relativamente rápido, 

pero si esa brecha es 7 entre 3 y 10, ese ajuste es importante que la Junta entienda contra qué 

tiene que sacarlo, contra el estado de resultados.  

  

El señor Olman Brenes Brenes indica  

En el momento que nosotros hagamos los análisis y digamos bueno, esto va a generar una 

ganancia, puede ser o puede ser una pérdida.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  
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Puede ser, pero si todo está relativamente tan fácil, nosotros como Junta deberíamos de haber 

visto ese número hace rato ¿Por qué? Porque usted nos está asegurando de aquí y auxiliar y 

físico están cuadrados, yo ahí tengo un número cuadrado, ese número es cierre.  

  

El sistema actual de la Junta ha descuadrado en el tiempo su relación entre auxiliar y la cuenta 

mayor que está en el balance general, eso es lo que está descuadrado, entonces aquí tiene la 

cuenta contable, sabes cuánto tiene aquí y si estás diciendo que el auxiliar está bueno, entonces 

cuánto es la brecha y si es pérdida o si es que el contable es mayor, tiene menos que el auxiliar, 

ahí es donde sería más bien un efecto hacia otros ingresos para poder cuadrar el balance.  

  

Ese número es importante para la Junta, porque con ese número nosotros podemos tomar 

decisiones más rápidos o más lentos, ahora ojo con lo que estamos haciendo en términos de 

horas por demanda, porque si le estamos metiendo horas por demanda al vehículo viejo para 

tratar de cuadrar algo que me estás diciendo aquí, que realmente, por qué vas a arreglar el carro 

viejo cuando se te está dando un ERP nuevo y ahí es donde veo que todavía me hace falta 

metodología, o sea ¿qué vamos a hacer? Ahí hay un cronograma, pero con relación a esa brecha 

dijiste también que tenemos que tomar decisión ¿Cuál es el número? Porque esa brecha nos va 

a repercutir en un ajuste que puede pegar en la utilidad, puede ser el volumen importante, porque 

aquí solo estamos hablando de las cuentas de inventarios, pero creo que las auditorías también 

hablaban de otros ajustes, cuando pedimos un plan es para tratar de limpiar el balance, no las 

cuentas de inventario únicamente.  

  

Entonces ese número es importante y ese número, con las afirmaciones que hoy hiciste está 

visible es agarrar el Estado Financiero, nosotros no vemos el auxiliar, pero aquí si llega la cuenta 

mayor, entonces hay que revisar.  

  

Ahora si el auxiliar y el físico no están cuadrados, desde noviembre nosotros pedimos al cierre 

de diciembre un inventario físico coordinado con la auditoría y no se levantó el inventario físico 

al 31 de diciembre el 2022.  

  

El señor Olman Brenes Brenes agrega:  

No es que no se levantó el inventario, al final de año se hizo y fue acompañado por la auditoría 

externa, entonces está totalmente hecho y como les decía en mi exposición, nosotros desde el 

punto de vista interno lo hacemos mensualmente, la auditoría periódicamente a lo interno y la 

externa obligatoriamente.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera comenta:  

Ahí lo que pasaría, que estaríamos cuadrando con diciembre, pero hay que limpiar lo de atrás, 

que si son asientos de reclasificación son fácil, pero si son asientos de ajuste hay que meterlos 

al superávit de cada periodo, esta propuesta fue la que hicimos el año pasado en el Comité de 

Auditoría, que se cerraran y se iniciaran el mayor y el auxiliar fueran coincidentes y de ahí para 

atrás, se pusieron un plazo, esa brecha todavía no la conocemos porque es lo que se dijo, 

nosotros propusimos como Comité de Auditoría que se dijera este corte, entonces se hacía este 

corte y se decían auxiliar y mayor conciliados al día de hoy, de aquí para adelante seguimos 
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registrando inventarios y de aquí para atrás no ganamos, pero en una cuenta auxiliar obligados 

a conciliarlo a una brevedad posible.  

  

El señor Olman Brenes Brenes menciona:  

Tal vez ahora en la próxima presentación que hacemos los estados financieros puedo traer un 

dato para ver ese dato valga la redundancia y para que tengamos una dimensión de qué estamos 

hablando, me parece importante.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Y tener claro que implica hacer esa conciliación hacia atrás, en términos de tiempo, en términos 

de costo, para hacer una relación costo beneficio y que digamos bueno, sí nos vamos a comer 

esa bronca y hay que hacerlo o vamos a hacer X o Y acciones y es importante saber porque no 

podemos simplemente decir tomar acciones.  

  

El señor Olman Brenes Brenes indica:  

Es importante tener claro de que no es que estamos en presencia de fuga de mercadería eso no 

es, es que es un tema única y exclusivamente de desfase por decirlo así entre el auxiliar que 

estamos hablando y el mayor, porque como yo les decía, la Junta tiene una cuenta grande que 

es mayor que le llamamos nosotros, tiene un auxiliar contable y tiene un auxiliar propiamente 

ya en la operativa del almacén, pero la auxiliar no da con el mayor por todas ese tipos de cosas 

que se dan ahí, por ejemplo, decimales que se dieron.  

  

En el documento que nosotros le enviamos a Junta Directiva, ahí detallamos las situaciones que 

se presentan con inventarios, detallamos cada uno de los problemas, voy a leer un momentito 

alguno, por ejemplo, dice registro contable no ha afectado como son ajustes, intercambio de 

paquetes de artes de destrucción, ventas directas al público, registros contables incluidos como 

monto cero, todo eso son situaciones o inconsistencias que se presentan en el auxiliar. Entonces 

este es el que hay que valorar si hay que conciliarlo o tomar una decisión de ajuste.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Y existen los comprobantes de todo eso?  

  

El señor Olman Brenes Brenes responde:  

Sí señora claro y nada más para aclararle a don Luis, que este acuerdo que usted menciona de 

que la Junta Directiva tomó de que al 30 de noviembre el 22 estuviera esa situación, nosotros 

recibimos un oficio de la Gerencia General, lo recibimos el 20 de febrero del 2023 y ahí lo que 

se dice es que me permito informarle que este acuerdo se remite hasta esta fecha, ya que al ser 

confidencial, fue notificado únicamente de mi dirección de correo electrónico personal, no así 

a la dirección de correo electrónico establecido para la correspondencia de la Gerencia General, 

por lo que un error involuntario no se realizó el traslado correspondiente para que lo tengamos 

ahí.  
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La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Bueno lo voy a decir a modo de ejemplo, lo bueno, lo malo, lo feo. Lo feo es que son fondos 

públicos y cumplen un tema de trasparencia, nos reunimos con los auditores externos que estás 

ahorita haciendo la auditoría y el señor nos dijo, se le hizo saber a la Junta las inconsistencias, 

lo malo es que a pesar desde abril del año pasado nosotros habíamos tomado un acuerdo, la 

anterior Junta Directiva, desde abril solicitando estas conciliaciones de estas cuentas para que 

no llegaran los auditores externos, no volvieran a reincidir el tema, estamos hoy 30 de marzo 

del 2023, casi un año después en las misma situación, la Junta Directiva tomó un acuerdo desde 

abril, hay muchas formas de hacerlo, la excusa no puede ser las horas por demanda, lo malo es 

que no sabemos de cuanto es el agujero negro, ustedes no han dicho, yo lo veo como un aguajero 

negro, quién va a respaldar esas inconsistencias, quién va a ser esa persona que va a asumir la 

responsabilidad, porque yo no la voy a asumir como Junta Directiva, yo lo he pedido todas las 

veces y lo he solicitado consta en actas, todas las veces que he solicitado y he sido consciente 

después de estar en el Comité de Auditoría, este año va a venir el informe con salvedades y 

montos mayores, eso es lo malo.  

  

Lo bueno es que ya don Olman tomó la decisión este año de montar el plan junto con los 

muchachos y yo tengo fe, aquel día le dije visibilice y que quede bien claro, quiénes van a ser 

responsables, si se van a sentar las responsabilidades, o como cuando se va a sacar un activo de 

circulación que se dice bueno quiénes firman   

  

Entonces yo por lo menos Urania Chaves, quisiera tener la claridad del detalle de lo que hay en 

el agujero negro, si son cuentas que tal vez fue un error material, estamos comprobando, pero 

si hay faltantes de dinero porque son fondos públicos, alguien tiene que hacerse responsable, 

pero sí me gustaría tener esa claridad que están viviendo los compañeros y doña Margarita y 

don Luis Andrés, saber cuál es el tamaño del agujero negro, sí existe agujero negro, porque 
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puede haber que no exista, lo bueno es que ya hay un plan y espero que para el 2023 cuando 

vengan los auditores externos en noviembre, octubre no sé cuándo es que vienen, que ya para 

el próximo año salgamos con un uniforme limpio donde la transparencia se visibilice.  

  

El señor Olman Brenes Brenes indica:  

Es que antes nosotros contratamos el auditoraje, por ejemplo, que se hiciera en julio y que ellos 

hicieran todas las valoraciones para que ya en diciembre que hacían el auditoraje final ya lo que 

ellos detectaron en julio se corrigiera en diciembre, para que en el marco de la práctica se 

pudiera utilizar.  

  

Me parece que una recomendación sería más en el momento en que nos encontramos, donde 

estamos en un momento así que como importantísimo a nivel institucional de estas 

contrataciones, que tenemos y aparte de eso viene lo del ERP, entonces sería muy bueno para 

la Junta y no me refiero a personas, sino a la Junta como institución, que hagan un auditoraje 

en junio y nos digan ahí cómo va la Junta, cómo está y después a diciembre, cuando ya termine 

el periodo, se contrata con todas esas recomendaciones que ellos hayan hecho en su momento.  

  

Yo sí le decía a doña Urania y a doña Margarita que nosotros tenemos toda la intención, ya hay 

un equipo de trabajo de la GAF trabajando con esto, porque esto es algo monstruoso, viendo 

esto con RACSA, con horas de ingeniería por demanda y que los planes y que mandan y que 

ya me mandó los reportes, que ahora necesitamos ver esto otro, es una locura, dije un día a 

veces no me da tiempo ni para sacar tiempo, entonces si es un proceso bastante arduo bastante 

fuerte, yo quiero irme de esta institución y que eso quede limpio  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Yo creo que sí, incluso esos paquetones podés encasillarlos también de una manera más sencilla 

que conciliarlos por año y después tomamos decisión, pero para poder empezar a pensar en la 

decisión tenemos que ver cuál es el tamaño y ahí empezamos a tomar decisiones, porque 

independientemente incluso de que nos metamos al superávit que quedaron en los diferentes 

años, eso se va a venir hablando y siempre va a terminar golpeando la reserva de la institución.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera expresa:  

En efecto no es el mismo, porque usted ve el asiento de ajuste, va a poder decir corresponde a 

los periodos tales, no fue un mal manejo.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  

No va directo, pero termina comiéndoselo, o sea, depende de cuál es la del tamaño, tenemos 

que prepararnos para ver cuál es la afectación y también varía la decisión por todo lo que ha 

dicho doña Urania, depende del tamaño la decisión se puede complicar.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera indica:  

Si solo son asientos de clasificación no regresa este año el superávit queda bien, esos son 

aspectos mucho más fáciles de hacer y quedan muy bien evidenciados.  

  

La señora Presidenta agrega:  
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Pienso que para tranquilidad de todos lo mejor es que hubiera una conciliación así si hay que 

corregir, si hay que ver qué pasó, todo, pero por lo menos no es así como que uy cerramos, 

conciliamos y hagamos un asiento, por esa pérdida y ya, porque no son 100 pesos, son fondos 

públicos.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez comenta:  

Ahora entiendo cómo se puede sentir ustedes cuando hablamos de términos legales, entendí 

muy poco, pero bueno, lo que sí quiero preguntar y decir es algo que está diciendo Marce que, 

cuánto puede ser muy caro versus una decisión que puede afectarnos a nosotros como directores 

a la hora de tomar una decisión. Entonces yo prefiero que la Junta primero, saber cuánto es para 

valorar la contratación, para contratarle y pagarle para tomar una decisión correcta y corregir el 

problema, a que luego de unos años me venga a cobrar a mí la decisión que tomé, yo no tengo 

la plata que tiene la Junta para contratar o solucionar esa situación que hay que solucionar y no 

lo digo yo, lo dicen todas las auditorías que vienen desde el 2010.  

  

Entonces no descartemos, por lo menos, el establecer. ¿Cuánto costaría hacer ese trabajo? No 

lo descartemos, traigamos aquí esta información para que tomamos la decisión de decir bueno, 

tratémosla para que se solucione una problemática a fin de que ninguno de nosotros, los 

directores, luego nos venga a decir, mire, por qué usted nada más tomó la decisión, no sé qué 

términos descartar eso y para conciliar y que todo le cuadrará cuando no hizo lo que 

correctamente debía hacer.  

  

El señor Olman Brenes Brenes indica:  

Esto sí es importante mencionar que esto es un tema coordinación porque todo lo que se ha 

detectado ahí, son situaciones o que generan inconsistencias, yo le dije a don Ronald Ortiz, esto 

no trasciende la parte contable, esto es un tema del procesamiento de la información, ahora todo 

es automatizado y no es que quiero quitarme un poco de responsabilidad tampoco, pero aquí 

nosotros tenemos bien documentado de todas las gestiones que se han hecho con TI, para nos 

atendieran eso y no, no nos atendieron.  

  

En la próxima presentación podríamos traer un análisis ahí de al menos unos 5 años, para que 

ustedes vean las situaciones que se han presentado y de paso que ustedes vea esas propuestas 

de costo beneficio.  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

Yo tengo una propuesta de acuerdo un poco ampliada a lo que ellos presentaron, que dice en el 

marco dicen todos.  

  

El señor Olman Brenes Brenes comenta:  

Yo si quiere cerrar este tema en el sentido de que parte mía personal y de parte de los equipos 

de la GAF, estamos en la mejor disposición de ver cómo resolvemos esto lo antes posible con 

las herramientas que tenemos, porque ahora tenemos una gran herramienta tal vez no lo 

teníamos anteriormente, de mi parte quisiera patente ahí de ese interés particular de resolver 

esto desde la GAF lo antes posible.  
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ACUERDO JD-167 

Visto el oficio JPS-GG-0498-2023 de fecha 28 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.í, Gerencia General, se dispone: 

 

En el marco de los informes emitidos por Auditorías Externa e Interna de los Estados 

Financieros del año 2021, donde se detallan diferencias en varias cuentas, se da por conocido 

el plan para la depuración de las cuentas. 

 

Se le reitera a la Gerencia Administrativa Financiera presentar informes mensuales de avance 

ante el Comité Corporativo de Auditoría. El Comité Corporativo de Auditoría presentará 

informes ante Junta Directiva. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera.  Infórmese al Comité Corporativo de 

Auditoría y a la Gerencia General.    

 

Se incorpora a la sesión el señor Francisco Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento 

Contable Presupuestario y el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento 

de Planificación. 

 

Artículo 14. Modificación Presupuestaria 01-2023. 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-0411-2023 de fecha 13 de marzo de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente a.í, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de la Junta Directiva, me permito 

remitir oficio JPS-GG-GAF-CP-0294-2023 del Departamento Contable 

Presupuestario, con la aprobación de la Gerencia Administrativa Financiera; con la 

Modificación Presupuestaria No. 01-2023. 

 

Al respecto se adjuntan los siguientes documentos: 

 Certificación de la Modificación No. 01-2023. 

 Informe Ejecutivo. 

 Presentación en PowerPoint. 

 Propuesta de acuerdo. 

 

Se transcribe el oficio CP-0294-2023 de fecha 10 de marzo de 2023, suscrito por el señor Olman 

Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera y el señor Francisco Castro 

Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable Presupuestario, en el que indica: 

 

Se remite para el respectivo trámite y con la finalidad de que sea de conocimiento 

y aprobación, por parte de la Junta Directiva, en formato digital la Modificación 
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Presupuestaria No. 01-2023, por la suma de ¢ 130.010.000,00 (ciento treinta 

millones diez mil colones exactos), donde se adjuntan, además: 

 

• Certificación de la Modificación No. 01-2023. 

• Informe Ejecutivo. 

• Presentación en PowerPoint. 

• Propuesta del acuerdo que tomaría el Órgano Colegiado. 

 

Asimismo, se indica que este documento presupuestario, no afecta el límite del 

gasto autorizado, por el efecto del aumento y disminución en el mismo monto. 

 

Se remite copia a las unidades asesoras para las correspondientes y eventuales 

observaciones. 

 

El señor Francisco Castro Loaiza realiza la siguiente presentación: 

 

 

 
 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza presenta:  

Básicamente la modificación son 10 puntos, dentro de ellos y el más importante es el último 

punto, que es el replanteamiento del apoyo a la gestión de las asociaciones y fundaciones, que 

fue incorporado en el presupuesto ordinario 2023 y que por ciertas variaciones, ya sean nuevas 

asociaciones o la exclusión de algunas, entonces forma una parte importante qué a partir de la 

distribución de utilidades de los sorteos de enero va a venir con esta variación, en el caso que 

la modificación sea aprobada.  
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza señala:  

Podemos visualizar como a nivel de ser una modificación, tanto los aumentos como las 

disminuciones son los mismos, de forma que los gastos tienen variación cero.  
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La señora Presidenta informa:  

¿Preguntas compañeros, observaciones? Entonces sería someterlo a votación.  

 

 

ACUERDO JD-168 

Visto el oficio JPS-GG-0411-2023 de fecha 13 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.í, Gerencia General, se dispone: 

 

Aprobar la Modificación Presupuestaria No. 01-2023 por un monto de ¢130.010.000,00 (ciento 

treinta millones diez mil colones exactos), contemplando en 10 movimientos de acuerdo con lo 

solicitado por las Unidades Administrativas. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General, al 

Departamento de Planificación Institucional y al Departamento Contable Presupuestario.  

 

 Se presenta el oficio JPS-PI-100-2023 de fecha 03 de marzo de 2023, suscrito por el señor 

Marco Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento Planificación Institucional y el señor Henry 

Sanabria Madrigal, Profesional 1B, Departamento Planificación Institucional, en el que 

indica:  

 

Esta dependencia recibió oficio JPS-GG-GAF-CP-0294-2023 del 10 de marzo del 

2023 que adjunta la modificación #1 al presupuesto por la suma de ¢130.010.000,00 

(Ciento Treinta millones diez mil colones exactos). 
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Así las cosas, en apego al “Mecanismo sobre variaciones al Presupuesto”, a 

continuación, se emite criterio sobre la incidencia del oficio recibido en las 

variaciones presupuestarias en el Plan Anual Operativo (PAO) y el Plan Operativo 

Institucional (POI), ambos del periodo 2023.  

 

Sobre el contenido de dicho oficio se concluye que la modificación presupuestaria 

#01-2023 adjunta, en todos los puntos expuestos no afectan el PAO ni el POI del 

periodo 2023. 

 

No obstante, lo relacionado con el Banco de Proyectos de Inversión Pública existen 

afectaciones en recursos asignados a detallar: Plataforma de Servicios disminuye 

en la cuenta 5.01.09 -¢15.500.000,00, 5.01.05 -¢ 2.000.000,00, se traslada a 

Sorteos, además, 5.99.03 -¢5.325.000,00.; un incremento en la cuenta 5.01.04 

¢5.325.000,00 para el pago de 26 sillas de oficina y 40 abanicos de mesa. Por otra 

parte, Sorteos presenta un incremento en la cuenta 5.01.03 por ¢17.500.000,00 

correspondiente a la devolución de traslado interno JPS-GG-GO-PSC-012-2023 

utilizado con la finalidad de comprar el Kiosko Gestor de Fichas tipo atril y el 

Departamento de Planificación disminuye la cuenta 5.01.05 por -¢410.000,00 y 

presenta un aumento en la cuenta 5.01.03 por ¢410.000,00 para la compra de equipo 

de comunicación. 

 

Al respecto, se incluyen los anexos de la modificación descrita, mismas fueron 

presentadas previamente, conforme a instrucción de esa Junta Directiva al Comité 

Corporativo PEI. Además, se debe de tomar en cuenta que para los procesos de 

modificación se debe coordinar con el Departamento de Planificación Institucional 

la afectación de estas modificaciones en relación con BPIP y la inclusión de los 

cambios en el respectivo sistema.  

 

Por último, copia de este oficio se emite a la Gerencia General para su respectivo 

aval, de previo al acuerdo de Junta Directiva. 

 

 

El señor Marco Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación: 
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

La modificación, como bien apunta Francisco, no afecta a las metas del PAO en lo que se refiere 

a las metas de desarrollo, porque todas están en las metas de rutina, entonces no hay afectación 

directa sobre el contenido de las metas, si afecta el Banco de Proyectos de Inversión Pública en 

los rubros que Francisco apuntó, de lo que se refiere principalmente a la cuenta 5 que es donde 

se dónde se dan los bienes de capital, así es que de igual forma para que se apruebe la propuesta 

que hicimos llegar a la Junta Directiva en ese sentido, si son tan amables.  

 

Tenemos otra modificación que es sin afectación presupuestaria, que esa sí es de mayor detalle.  

  

La señora Presidenta señala:  

Yo tengo una preguntita para don Olman, es sobre el tema de la regla fiscal, tal vez para cuando 

presenta los Estados Financieros, si pudiera hacer una proyección del impacto que vamos a 

tener de la regla fiscal por el incremento en las ventas y si continuamos con este proceso yo sé 

que ya estamos afectados por la regla fiscal. ¿Entonces, cuál es el impacto que tenemos?  

  

El señor Olman Brenes Brenes indica:  

Si porque lo estuvimos viendo ayer el impacto que eso tiene.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Si porque eso nos ayuda, y tenemos varias reuniones con diputados en las próximas semanas, 

entonces ya algunos están preguntando, entonces podemos reforzar con esa información.  

 

ACUERDO JD-169 

Se conoce el oficio JPS-PI-100-2023 del, suscrito por el Señor Marco Bustamante, y el señor 

Henry Sanabria Madrigal ambos de Planificación Institucional en relación con Modificación 
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Presupuestaria #01-2023 remitida en oficio JPS-GG-GAF-CP-0294-2023 del 10 de marzo del 

2023, en el cual se indica que las variaciones presupuestarias.  

 

Se acuerda: 

 

1. Se Aprueba la Modificación Presupuestaria #01-2023 al Presupuesto ordinario y así 

como su afectación en el Banco de Proyecto de Inversión Pública. Se conoce la no 

afectación de la modificación presupuestaria en el PAO ni el POI de las dependencias 

solicitantes. 

 

2. Se instruye a la Gerencia General para que solicite a las Gerencias de Área y a las 

demás dependencias  que, al hacer la solicitud al Departamento Contable 

Presupuestario, sea de un traslado interno de recursos, cambio de concepto, 

modificación presupuestaria y/o presupuestos extraordinarios, adjunten el formulario 

de “Control de Cambios”, de igual forma para aquellas modificaciones sin afectación 

presupuestaria, hacer la solicitud correspondiente al Departamento de Planificación, 

para todos los casos se deberá coordinar con Planificación Institucional de previo a la 

remisión de las diferentes solicitudes. Lo anterior para cumplir con las Normas técnicas 

de inversión pública del Ministerio de Planificación.  

 

3. Se instruye a la Gerencia Patrocinadoras de Proyectos para que coordine con 

Planificación Institucional, las diferentes afectaciones en el presupuesto que de una u 

otra forma afecten un proyecto estratégico por medio de los diferentes documentos 

presupuestarios. Además, se instruye a la Gerencia Administrativa Financiera a solicitar 

en todos los casos el “Control de Cambios” citado anteriormente. 

 

4. Se instruye a la Gerencia General para que comunique a las dependencias solicitantes y 

que se dé seguimiento a las modificaciones que aprueba esta Junta Directiva. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese al Departamento de Planificación Institucional.  

 

 

Se retira de la sesión el señor Olman Brenes Brenes y el señor Francisco Castro Loaiza. 

 

 

 

Artículo 15. Oficio JPS-PI-083-2023 y JPS-PI-084-2023. Modificación # 1 al PAO sin 

afectación presupuestaria. 

 

 Se presenta el oficio JPS-PI-083-2023 de fecha 03 de marzo de 2023, suscrito por el señor 

Marco Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento Planificación Institucional y el señor Henry 
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Sanabria Madrigal, Profesional 1B, Departamento Planificación Institucional, en el que 

indica: 

 

Esta dependencia recibió oficio JPS-GG-GAF-156-2023 del 21 de febrero de 2023, 

JPS-GG-GDS-131-2023 del 22 de febrero de 2023, JPS-GG-GPC-0129-2023 del 

13 de febrero de 2023 en formato digital, relacionado con la Modificación # 1 al 

PAO sin afectación presupuestaria, en respuesta al oficio JPS-PI-048-2023 del 09 

de febrero de 2023, donde se comunicó a las gerencias y enlaces que el 15 de febrero 

seria la fecha límite para la recepción de la matriz y la presentación en Power Point 

de la modificación y una posterior apertura en el sistema para la incorporación de 

la información en el Sistema de Planeación Estratégica. 

 

Al respecto, se emite criterio sobre las principales incidencias de las variaciones en 

el Plan Anual Operativo (PAO), en el siguiente sentido: 

 

El Departamento de Planificación en su meta de rutina 1.1. Solicita la modificación 

de las actividades relacionadas a esta meta de conformidad con las Evaluaciones 

del desempeño. 

 

La Gerencia de Producción y Comercialización y el Departamento de Mercadeo 

incluye una nueva meta relacionada con el proyecto Nova que debió ser cerrado en 

el año anterior. Además, solicitan cambios en las actividades de las metas 2.5. 

Proyecto Delta y 2.6. Proyecto Centauro. 

 

El Departamento de Producción solicita el cambio en la programación de la 

actividad relacionada a la meta 1.2 relacionada con la instalación eléctrica del 

departamento. 

 

La Gerencia de Operaciones y el Departamento de Administración de Loterías 

incluyen una nueva meta con respecto al proyecto Antivirus que debió ser cerrado 

en el año anterior. 

 

La Plataforma de Servicios solicita la modificación de las actividades a las metas 

1.2 Firma Biométrica y 1.3 App de vendedores, a la espera de la contratación de 

horas por demanda por parte de Tecnologías de la Información para el desarrollo 

de las metas. Además, se incluye una nueva meta relacionada con el Kiosko digital 

que está pendiente de entrega por parte del proveedor. 

 

La Gerencia Administrativa Financiera modifica la descripción de la meta 2.1 y sus 

actividades relacionada con el ERP debido a la anulación de la adjudicación por 

parte de la Contraloría General de la República. Además, solicita incluir una nueva 

meta con sus actividades relacionadas al modelo de implementación de la PMO del 

ERP. 
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El Departamento de Servicios Administrativos solicita en su meta 2.1 compra de 

Inmueble modificar la actividad 1 y la programación de la actividad 2 relacionado 

con el gestor del proyecto. 

 

Respecto a la Gerencia de Desarrollo Social modifica los porcentajes de 

cumplimiento de los proyectos vinculados con la modificación #1 al PEI. Además 

de sus objetivos estratégicos según la modificación mencionada anteriormente. 

 

El Departamento de Fiscalización de Recursos solicita la modificación de las 

actividades 2 relacionada con la fiscalización de los proyectos que pasa a un 

porcentaje de 50%. 

 

La Administración de Campo Santos modifica los porcentajes de cumplimiento de 

los proyectos vinculados con la modificación #1 al PEI. Además de restructurar las 

actividades según la contratación del Gestor de Proyectos. 

 

El Departamento de Gestión Social solicita cambios en la descripción de la 

actividad 1 de la meta de rutina por motivos que al formular cometieron errores en 

los periodos de ejecución. 

 

Adicionalmente, resultado de la presentación de la modificación #1 al PAO sin 

afectación presupuestaria ante el comité PEI, se efectúan las siguientes 

observaciones, a saber: 

 Se recomienda realizar una revisión por parte del Departamento de Producción en 

relación a la meta 1.2 de la Instalación del Sistema Eléctrico de Producción, con la 

finalidad de determinar la completitud de los ajustes en los documentos de las 

etapas del proyecto. 

 La Gerencia Administrativa Financiera debe coordinar con Planificación los 

cambios propuestos en la meta de la compra del Inmueble en relación con la 

afectación en el BPIP. 

 En consenso con la Gerencia de Desarrollo Social se elimina la meta relacionada 

con el indicador solicitado por la STAP, lo anterior para coordinar con la 

Contraloría de Servicios la encuesta que se debe implementar; además de eliminar 

la propuesta de la modificación de las metas 2.3 y el indicador 3.8 sobre la 

disminución en el indicador respecto a la distribución de recursos, en su lugar se 

apuntó a formular un presupuesto extraordinario exclusivo para este la aprobación 

de proyectos. 

 El Departamento de Administración de Campo Santos debe coordinar los cambios 

en sus proyectos y la afectación de los mismos en el presupuesto y el BPIP. 

 

Por todo lo anterior, producto de este análisis, se concluye que se afectan los planes 

anuales operativos (PAO), según el detalle anterior. 

Al respecto, se incluyen los anexos de las modificaciones descritas, mismas fueron 

presentadas previamente, conforme a instrucción de esa Junta Directiva al Comité 

Corporativo PEI. Además, se debe de tomar en cuenta que para los procesos de 
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modificación se debe coordinar con el Departamento de Planificación Institucional 

la afectación de estas modificaciones en relación con BPIP y la inclusión de los 

cambios en el respectivo sistema. Adicionalmente para finalizar el proceso se debe 

coordinar con el Departamento de Planificación Institucional la actualización del 

Sistema de Planeación Estratégica una vez aprobado por este máximo ente. 

Por último, se copia este oficio a la Gerencia General para su respectivo aval, de 

previo al acuerdo de Junta Directiva, a la vez se adjunta presentación y propuesta 

de acuerdo respectivas. 

 

 Se presenta el oficio JPS-PI-084-2023 de fecha 07 de marzo de 2023, suscrito por el señor 

Marco Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento Planificación Institucional y el señor Henry 

Sanabria Madrigal, Profesional 1B, Departamento Planificación Institucional, en el que indica: 

 

En ampliación al oficio JPS-PI-083-2023 del 03 de marzo de 2023, sírvanse 

encontrar adjunto la fe de erratas sobre la modificación #1 al PAO sin afectación 

presupuestaria donde el Departamento de Planificación solicita la modificación en 

su meta de rutina 1.1. Realizar el 100% de las actividades de rutina para brindar 

asesoría y apoyo a la Junta en materia de planificación de acuerdo con los 

lineamientos y metodologías establecidas para las Unidades de Planificación 

Institucional (UPI) donde se solicitó cambios en las actividades según las 

necesidades propuestas en relación a los nuevos procesos de Evaluación del 

Desempeño. 

A raíz de lo antes expuesto, se solicita que en la actividad 4. Elaborar el informe de 

seguimiento de ejecución presupuestaria con corte a diciembre 2022 y junio 2023, 

se lea de manera correcta: 4. Elaborar el informe de seguimiento del informe de 

Evaluación Anual referida a la Gestión Física y Financiera con corte a diciembre 

2022 y junio 2023 

Por último, se hace del conocimiento de esa Junta Directiva que copia de este oficio 

se remite a la Gerencia General, para su respectiva aprobación de previo al acuerdo 

respectivo. Se adjuntan los anexos JPS-PI-083-2023 debidamente actualizados. 

 

El señor Marco Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación: 
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde presenta: 

Bueno, aquí en esta lo interesante les decía los temas que tienen que ver con el Banco de 

proyectos de inversión pública, que es el primer año que lo tratamos y la otra modificación que 

es la que tiene que ver con los cambios que se hacen a raíz del tiempo que se tarda entre cuando 

planificamos por agosto, julio del año pasado y lo que ya es la implementación este año, además 

de las modificaciones que se le hicieron al PEI, que se aprobaron al PEI y otros elementos que 

vamos a ir viendo.  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

Entonces muy rápidamente para no quitarles mucho tiempo, en Planificación que se dan unos 

cambios que es para articular la evaluación del desempeño con las metas PAO, entonces aquí 

se establece la evaluación del desempeño se hizo en diciembre del año pasado, entonces ya la 

planificación estaba completamente terminada y se hacen entonces en este momento, se 

presentan algunos cambios de forma para que haya esa articulación que solicite a la normativa.  

 

Por su parte, en el caso de la Gerencia de Producción y Comercialización, está retomando lo 

que son los proyectos, voy a hacerlo en general, dos proyectos que tienen que ver con el cierre, 

según lo que lo que se aprobó en el PEI llámese NOA, llámese ANTIVIRUS que se unen a 

CENTAURO y también tiene que ver con el proyecto DELTA, que se refiere a apuestas 

deportivas y que se está replanteando, estas metas tienen tanto su meta de patrocinio como su 

meta de administración estas son las que corresponden a mercadeo y esas son las que se están 

presentando de igual forma en cada uno de los puntos que se tocan en la matriz, es importante 

recordar que esta  modificación ya fue vista en el Comité de PEI.  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega:  

Esta es la de DELTA, les decía que es la que está sufriendo cambios en función del producto 

de apuestas deportivas.  

 

 
El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

Igualmente, lo que corresponde a CENTAURO, que sufre aspectos de forma en atención al 

cronograma, fundamentalmente por la atención de todos los recursos que como es bien sabido, 
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se han ido presentando, Entonces eso originó que se hiciera un replanteamiento, así como 

elaborar el informe y recomendación técnica que justifique la prórroga de los contratos en modo 

IGT, evaluar las ofertas, etcétera, todo lo que compete para que el proyecto continúe su camino.  

 

 
El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta:  

Producción tiene el proyecto de la electricidad en ese sentido, están haciendo un 

replanteamiento, de las actividades con la finalidad de ajustarlo a lo que a lo que es la actualidad 

de cómo va el proyecto en función de las situaciones que se presentaron también con los efectos 

de la contratación.  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expresa:  

Tenemos la Gerencia de Operaciones de la Administración de Loterías, que tiene que ver con 

antivirus, que también se cierra porque es absorbido por el proyecto Centauro, todo esto ya ha 

sido debidamente visto a nivel de PEI.  

 

 
El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expresa:  
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Tenemos la plataforma de servicios que está haciendo una modificación en atención a que ya 

entran las horas por contratación, entonces se puede concluir con el proyecto de lo que es firma 

electrónica y de igual forma para la app de los vendedores de loterías, que depende de un 

programador de horas por demanda, entonces esperamos que ya eso por unas horas por 

demanda, sea por fin culminado.  

 

 
El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde menciona:  

En la misma plataforma de servicios, el implementar un Kiosko entonces se hace el cambio 

porque este se está recibiendo hasta la implementación hasta este 2023, a pesar de que todo 

quedó debidamente finiquitado el año por favor, señoras y señores directores, que esta 

información que estoy presentando es lo que se había recogido en el mes de febrero, por lo 

tanto, hay eventos subsecuentes que ya han ido caminando, y lo que estamos haciendo es 

formalizando a nivel de planes lo que les comento.  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

La Gerencia Administrativa Financiera con el ERP, estar replanteando en función de 

la situación que se dio con el fallo de la Contraloría y entonces con la contratación de 

radiográfica, lo que se pretende entonces es poner en orden ya los planes, en atención a lo que 

son los cronogramas, etcétera.  

  

De igual forma con respecto a lo que es la meta de la PMO, que también se va a retomar para 

el establecimiento de la misma y lo que se refiere al edificio, que lo que se está planteando, e 

un aspecto también de orden, se plantea que se pueda administrar unas actividades de forma 

que avance en paralelo, porque se tenían antes como subsecuentes entonces se analizó que 

puede favorecer a la ruta crítica que se lleven en paralelo.  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde menciona:  

La Gerencia de Desarrollo Social tiene con respecto a sinergia, se está haciendo la modificación 

porque ese proyecto se ha visto postergado, debido a que ese concepto se trasladó de la Gerencia 

General y no se contaba con la aprobación, esto lo estamos retomando con doña Greethel para 

darle trámite en el menor tiempo posible y entonces que la reprogramación ya se atienda en 

tiempo.  

 

 
 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta:  

Lo que es la Gerencia de Desarrollo Social también, lo que se refiere a OMEGASCS-TI, se 

elimina los métodos con los componentes, pero para un reacomodo y una agrupación en otro 
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objetivo, es un asunto más de forma también, se está haciendo el reacomodo, Todo esto se vio 

como les digo anteriormente.  

De igual forma lo del parque ecológico también tiene un efecto porque la contratación del gestor 

recordemos que se declaró infructuosa el gestor para los proyectos de los camposantos, entonces 

están haciendo replanteamientos en los diferentes proyectos como lo que es el parque 

ecológico.  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde menciona:  

Para los señores y señoras nuevas en atención a los diferentes nombres de los proyectos y todo 

lo demás, pues con gusto vamos a seguir el caso, yo me comprometo a explicarles o los mismos 

gerentes a explicarles cómo es que funcionan todos los nombres de los proyectos y demás y 

además venimos dentro de poco con el seguimiento del PEI, que es donde nos podemos detener 

un poquito para la explicación, de momento que son proyectos estratégicos como las gerencias 

que llevan el detalle tanto en el PEI como en el PAO  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega:  

Con respecto a SINART en el primer trimestre del 60% de los recursos presupuestados para 

programas de apoyo a la gestión se modifica la actividad 2 para remitir a partir del segundo 

trimestre al Departamento de Tesorería al menos 3 gestiones de pago, para que esto no tenga 

ninguna incidencia de atraso  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

Esas son las únicas dos acciones de mejora que no fueron incluidas en el PAO Para este 2023, 

el restante de acciones de mejora fueron incluidas en el PAO o por su naturaleza no debían ser 

incluidas, entonces, por favor, atención en esos dos casos que tanto lo que es el proyecto de 

transformación como comunicación y relaciones públicas no fueron incluidas, hay que retomar 

para que esto proceda.  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta:  

Esto se les agradece más bien que hayan creado el espacio hoy, doña Greethel que nos ayudó 

con eso, porque pues mañana se termina el mes y debe estar si Dios quiere mañana coordinamos 

ya con todos los enlaces, para que hagan los respectivos ajustes y si ustedes lo tienen a bien y 

así lo aprueban.  

 

 

ACUERDO JD-170 

Se conocen los oficios JPS-PI-083-2023 del 03 de marzo de 2023 JPS-PI-084-2023 del 07 de 

marzo de 2023, suscrito por el Señor Marco Bustamante y el señor Henry Sanabria Madrigal, 

ambos de Planificación Institucional, relacionado con la Modificación PAO-POI #1 sin 

afectación presupuestaria, remitida en los oficios JPS-GG-GAF-156-2023 del 21 de febrero de 

2023, JPS-GG-GDS-131-2023 del 22 de febrero de 2023, JPS-GG-GPC-0129-2023 del 13 de 

febrero de 2023; de los corrientes afectando el PAO-POI, el cual se adjunta al acta y forma 

parte integral de este acuerdo. 

 

1. Se aprueban las modificaciones solicitadas al Plan Anual Operativo (PAO) incluidas en 

los anexos del oficio JPS-PI-083-2023 y el oficio Fe erratas JPS-PI-084-2023. 

 

2. Se solicita a la Gerencia General girar instrucciones para que se coordine con el 

Departamento de Planificación Institucional la actualización de los procesos de 

modificación y su afectación en relación con los cambios en el BPIP y la inclusión en 

los Sistemas respectivos. 

 

3. Se solicita a la Gerencia General girar instrucciones para que se atiendan las 

recomendaciones propuestas en el Comité PEI. 



98 

 

 
    

 

 

 

Se instruye a la Gerencia General para que comunique a las dependencias solicitantes y que se 

dé seguimiento a las modificaciones que aprueba esta Junta Directiva. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese al Departamento de Planificación Institucional.  

 

Se retira de la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde. 

 

Artículo 16. Oficio JPS-AJ-242-2023. Proyecto de Ley N°23.427 

 

Se presenta el oficio JPS-AJ-242-2023 de fecha 20 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sanchez Quesada, Asesora Jurídica, en el que indica: 

 

Se atiende el oficio AL-CPASOC-0688-2023 de fecha 10 de marzo, que 

corresponde a consulta realizada por la Comisión Permanente de Asuntos Sociales, 

sobre el Proyecto de ley Expediente Nº. 23.427, “REFORMA DEL INCISO K) 

DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE AUTORIZACIÓN PARA EL CAMBIO DE 

NOMBRE DE LA JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL Y ESTABLECIMIENTO 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE RENTAS DE LAS LOTERÍAS NACIONALES, 

LEY N° 8718 DEL 17 DE FEBRERO DE 2009 Y SUS REFORMAS. LEY DE 

PROTECCIÓN SOCIAL PARA LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE 

PERMANENTE Y MIGRANTES EN TRÁNSITO”. 

 

Se muestra a continuación la reforma propuesta, respecto de la distribución de 

recursos provenientes de la utilidad neta de las loterías, los juegos y otros productos 

de azar: 

 

Norma actual Norma propuesta 

k)  De un uno coma setenta y 

cinco por ciento (1,75%)  a un dos 

coma setenta y cinco por ciento 

(2,75%) para programas de 

prevención y tratamiento de la 

farmacodependencia y el 

alcoholismo, conforme al Manual 

de criterios para la distribución de 

recursos de la Junta de Protección 

Social. 

k) De un uno coma 

setenta y cinco por 

ciento (1,75%) a un dos 

coma setenta y cinco por 

ciento (2,75%) para 

programas de 

prevención y tratamiento 

de la 

farmacodependencia, 

alcoholismo, y atención 

de personas en 

condición de calle 

permanente o 
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temporal, conforme al 

Manual de criterios para 

la distribución de 

recursos de la Junta de 

Protección Social. 

 

 

Se recomienda considerar: 

a. Que, si bien el porcentaje de asignación de recursos no se incrementa o 

modifica, sí se agrega un programa más dentro de ese inciso, sea aquellos dirigidos 

a personas en condición de calle permanente o temporal. 

 

b. Mediante la Ley N° 10009, Ley para la creación de albergues para las 

personas en situaciones de abandono y situación de calle, publicada en el Alcance 

N° 205 a La Gaceta N° 194 del 08/10/2021, el legislador estableció como una 

atribución de las municipales la creación de los albergues necesarios para la 

atención de personas en situación de abandono y situación de calle, definiendo 

éstas últimas como “...toda persona o grupos familiares compuestos por mayores de 

edad, sin distinción de género, condición de discapacidad, condición de adicción, 

condición migratoria, etnia, diversidad sexual, y/o religión, con ausencia de un 

hogar o residencia habitual, que además se encuentran en situación de dependencia 

total o parcial, que se movilizan y deambulan de territorio en territorio, según las 

posibilidades de subsistencia que le genere el medio.” 

 

Esta ley se establece que la fuente de financiamiento principal debe ser el 

presupuesto municipal y otras fuentes de financiamiento, como la propuesta en este 

proyecto de ley, será a título de financiamiento adicional. 

 

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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La señora Ana Marcela Sanchez Quesada presenta:  

Entonces, una de las recomendaciones para atender este proyecto, es ya hacerle ver a la 

comisión legislativa que ya hay legislación al respecto, que ya establece la responsabilidad de 

quién debe crear esos albergues y quién debe financiarlos prioritariamente y que cualquier 

subsidio sería adicional.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿O sea, nosotros seríamos como un subsidio de otras fuentes?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Sería como de otras fuentes, pero en la ley se está proponiendo un subsidio como directo, 

entonces sí estamos hablando que una de las situaciones es evitar duplicidades que es 

precisamente uno de los objetivos del otro proyecto de ley más bien se estaría creando. Yo 

pienso que este proyecto, el 23.427 no consideró o por lo menos los diputados oponentes no 

están considerando que ya existe una norma, entonces deberían considerarlo para que definan 

cómo se mantiene, si se pone como subsidiarios y siempre se mantiene o por el contrario 

fortalecen el otro proyecto de ley desde el punto de vista municipal.  

  

La señora Presidenta acota:  

Entonces, la recomendación es solo advertir que ya existe.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas pregunta:  

¿Ahí yo quería saber quién propone?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada responde:  

Este proyecto es propuesto por la fracción de Frente Amplio.  
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La señora Greethel Maria Arias Alfaro comenta:  

Importante un antecedente en relación con el tema porque cuando se modificó la Ley 8718, que 

ya las organizaciones que se beneficiaban de los recursos de la Junta iban a tener más recursos, 

ya en ese momento habíamos venido trabajando el tema de interacción de las personas en 

condición de calle y recuerdo que de las cosas que coordinamos era que ellos ya no le iban a 

sacar recursos al área de adulto mayor, pero esos recursos se iban a invertir a estos programas 

de las personas en condición de calle, porque nosotros le estamos dando la 8718 que vino a 

reforzar la cantidad de recursos que iban a recibir las organizaciones de adultos mayores. 

Entonces son veces esas coordinaciones que se hacen en frentes procedentes, pero que viene ya 

años después a cambiar.  

  

La señora Presidenta señala:  

Y además no está escrito en ninguna parte. O sea que, si el IMAS no quiere hacerlo, no lo hace 

e igual quedan descubierto.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara:  

Sí, pero el IMAS tienen recursos para eso.  

 

 

ACUERDO JD-171 

Conocido el oficio JPS-AJ-242-2023 de fecha 20 de marzo de 2023, suscrito por la señora Ana 

Marcela Sanchez Quesada, Asesora Jurídica, se dispone: 

 

Solicitar a la Presidencia remitir a la Comisión Permanente de Asuntos Sociales el oficio JPS-

AJ- 242-2023 que contiene el análisis del N.º 23.427, “Reforma del inciso k) del artículo 8 de 

la Ley de autorización para el cambio de nombre de la Junta de Protección Social y 

establecimiento de la distribución de rentas de las loterías nacionales, Ley N° 8718 del 17 de 

febrero de 2009 y sus reformas. Ley de protección social para las personas en situación de calle 

permanente y migrantes en tránsito”, destacando que mediante la Ley N° 10009, Ley para la 

creación de albergues para las personas en situaciones de abandono y situación de calle, 

publicada en el Alcance N° 205 a La Gaceta N° 194 del 08/10/2021, el legislador estableció 

como una atribución de las municipalidades la creación de los albergues necesarios para la 

atención de personas en situación de abandono y situación de calle así como su financiamiento. 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Presidencia.  Infórmese a la Asesoría Jurídica y a la Gerencia General.    

 

Artículo 17. Oficio JPS-AJ-247-2023. Proyecto de Ley Expediente N° 22.725. 

 

Se presenta el oficio JPS-AJ-247-2023 de fecha 22 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sanchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Esther Madriz Obando, Abogada, 

Asesoría Jurídica, en el que indica: 
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La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa, está 

consultando criterio sobre el Texto Base del proyecto: “ADICIÓN DE UN 

PÁRRAFO  

FINAL AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL  

ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, N.º 8422, 

DE 6 DE OCTUBRE DE 2004, Y SUS REFORMAS. LEY PARA 

PREVENIR EL CLIENTELISMO  

POLÍTICO”, Expediente N° 22.725.  

  

Sobre el proyecto:  

  

Según la exposición de motivos su finalidad es:  

  

“… garantizar la transparencia en la asignación y entrega de cualquier tipo de 

ayuda social financiada con fondos públicos, y prohibir que estas prestaciones sean 

utilizadas para derivar beneficios personales indebidos para funcionarios públicos 

o terceros a costa de la Hacienda Pública.  El incumplimiento de estas 

disposiciones será considerado como una violación al deber de probidad, que 

según el artículo 4 de esa misma Ley, constituye justa causa para la separación del 

cargo público sin responsabilidad patronal.”  

  

A continuación, se realiza un cuadro comparativo con la normativa actual y la 

reforma (resaltando la adición del párrafo final):  

  

Vigente Reforma  

Artículo 3º-Deber 

de probidad.   

  

El funcionario 

público estará 

obligado a orientar 

su gestión a la 

satisfacción del 

interés público.  

Este deber se 

manifestará, 

fundamentalmente, 

al identificar y 

atender las 

necesidades 

colectivas 

Artículo 3-     Deber de probidad  

   

El funcionario público estará obligado 

a orientar su gestión a la satisfacción 

del interés público.  Este deber se 

manifestará, fundamentalmente, al 

identificar y atender las necesidades 

colectivas prioritarias, de manera 

planificada, regular, eficiente, 

continua y en condiciones de igualdad 

para los habitantes de la República; 

asimismo, al demostrar rectitud y 

buena fe en el ejercicio de las 

potestades que le confiere la ley,  
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prioritarias, de 

manera 

planificada, 

regular, eficiente, 

continua y en 

condiciones de 

igualdad para los 

habitantes de la 

República; 

asimismo, al 

demostrar rectitud 

y buena fe en el 

ejercicio de las 

potestades que le 

confiere la ley;  
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asegurarse de que 

las decisiones que 

adopte en 

cumplimiento de 

sus atribuciones se 

ajustan a la 

imparcialidad y a 

los objetivos 

propios de la 

institución en la 

que se desempeña 

y, finalmente, al 

administrar los 

recursos públicos 

con apego a los 

principios de 

legalidad, eficacia, 

economía y 

eficiencia, 

rindiendo cuentas 

satisfactoriamente.  

asegurarse de que las decisiones que 

adopte en cumplimiento de sus 

atribuciones se ajustan a la 

imparcialidad y a los objetivos propios 

de la institución en la que se 

desempeña y, finalmente, a 

administrar los recursos públicos con 

apego a los principios de legalidad, 

eficacia, economía y eficiencia, 

rindiendo cuentas satisfactoriamente.  

   

La asignación y entrega de bonos de 

vivienda, becas, pensiones o 

cualquier otro tipo de ayuda o 

beneficio social financiado con 

fondos públicos será realizada única 

y exclusivamente por los 

funcionarios técnicos competentes 

directamente encargados de dichas 

funciones.  En este sentido, se 

prohíbe a los jerarcas de 

instituciones públicas y demás 

funcionarios públicos interesarse o 

intervenir de cualquier forma en la 

asignación o entrega de estas ayudas 

o beneficios, salvo sus competencias 

legales relacionadas con el 

agotamiento de la vía 

administrativa. Igualmente, se les 

prohíbe realizar actos públicos de 

entrega de ayudas o beneficios 

sociales, así como cualquier otra 

actividad similar que pueda servir 

para fomentar el clientelismo 

político, hacer propaganda política 

o derivar beneficios personales 

indebidos para dichos funcionarios 

o para terceros a costa de los 

recursos públicos. El 

incumplimiento de estas 

prohibiciones constituye una 

violación del deber de probidad.  
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Criterio Jurídico:  

  

Analizado el proyecto se realizan las siguientes observaciones:   

   

a. Si bien es cierto se entiende y comprende que el objetivo de la presente 

iniciativa de ley, es que el otorgamiento de beneficios con fondos públicos no sea 

utilizado para beneficiar la imagen personal de determinados funcionarios públicos 

de alta jerarquía, así como para hacer propaganda y carrera política, se considera 

que la utilización del término  

“asignación” no es el correcto. Lo anterior, debido a que, de acuerdo con la 

normativa propia y específica de cada institución pública, la competencia de brindar 

la aprobación final y por ende la asignación de un beneficio con cargo al erario 

público, corresponde a funcionarios de alta jerarquía, sea por ejemplo un Gerente 

General, un Gerente de Área, un Presidente Ejecutivo o una Junta Directiva.    

   

De ahí que se sugiere la eliminación del término “asignación” y mantener el 

concepto de “entrega”, entendida como el acto oficial público que visibiliza el 

otorgamiento del beneficio y que sería el que eventualmente podría ser utilizado 

para interés personal o tendría un impacto en la imagen del jerarca.   

   

Otro punto a valorar es que, aunque sea competencia de un funcionario de instancias 

técnicas, brindar las recomendaciones y la conformidad de las solicitudes con las 

normativas y requisitos establecidos para su otorgamiento, por su rol y jerarquía e 

incluso por un tema de control interno, no podría dejarse bajo su responsabilidad 

exclusiva la asignación del beneficio.    

    

b. La reforma propuesta, al referirse de manera genérica a una prohibición 

de participación de jerarcas de instituciones públicas y demás funcionarios públicos 

en la asignación de beneficios y reducir únicamente su participación al agotamiento 

de la vía administrativa, implica una modificación tácita en las competencias que 

hoy son asignadas a la máxima jerarquía institucional vía ley, lo cual puede traer 

confusión y que incluso podría vaciar de contenido muchas funciones y atribuciones 

que hoy son asignadas por leyes específicas actualmente.   

   

c. Se recomienda que la norma propuesta se ubique como un artículo dentro 

del Capítulo II del Régimen Preventivo de la Ley N° 8422, en razón de que su 

finalidad es establecer una prohibición y precisamente este capítulo apunta a 

establecer una serie de normas de carácter prohibitivo para prevenir la corrupción.   

   

Se reitera que se comparte el espíritu de la norma, sin embargo, existen aspectos a 

analizar que pueden mejorar el proyecto.  

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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La señora Ana Marcela Sanchez Quesada agrega:  

Aquí, pues uno puede entender que el espíritu de la propuesta es un espíritu correcto, en tanto 

que ningún funcionario público debe beneficiarse del ejercicio de las competencias públicas 

para estos efectos.  
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La señora Ana Marcela Sanchez Quesada señala:  

Sin embargo, hay que considerar que cuando el proyecto habla meramente lo que es asignar 

recursos, esa es una competencia típica de aprobación de cualquier beneficio o de cualquiera 

de las situaciones para poder otorgar a los administrados, a los interesados y a los beneficiarios. 

O sea, esto quiere decir que, si este término de asignación se mantiene, entonces, qué 

competencias van a tener niveles gerenciales o una Junta Directiva en este caso particular, de 

aprobar proyectos, aprobar la inclusión de organizaciones sociales en la distribución de 

recursos, otorgar cualquier tipo de servicio que el Estado pueda dar en término asignar 

definitivamente no es acorde con el espíritu del proyecto. ¿Por qué? Porque si aplicamos la 

norma tal cual se propone la aprobación o asignación de esos beneficios quedaría en manos 

técnicas, entonces la parte técnica analiza, hace los estudios y aprueba.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Y, además el tema del deber de probidad, ¿quién dice que se elimina? Porque los técnicos 

asignen o aprueben.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Exactamente, tan deber de probidad tienen los técnicos como el resto de los funcionarios sea el 

nivel en el cual estén, entonces todavía uno pudiera entender que las entregas no se encaucen a 

unos fines personales, pero, aun así, pero si fuera técnico igual. El otro tema es que esto está 

incorporando una prohibición genérica en una ley, una prohibición genérica, y está 

desconociendo que hay una gran cantidad de normativa específica que le da diferentes 

competencias a diferentes Juntas Directivas, órganos colegiados, instancias gerenciales, 

presidencias ejecutivas y entonces eso quedaría también como suelto.  
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Y lo otro es que tampoco si se quiere poner una prohibición en la ley, tampoco está bien ubicado 

donde está la ley porque hay todo un capítulo de prohibiciones, lo metieron ahí en el deber de 

probidad, que tampoco técnicamente es correcto, pero eso digamos a groso modo, en el 

documento eso es lo que se establece, es una prohibición genérica que no considera las 

particularidades y que en realidad no resuelve nada, entonces esa es la recomendación, hacer 

ver esta serie de observaciones.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Y, pero nosotros aquí estamos, como recomendando que le cambien esos términos ¿no 

deberíamos como de que criterio negativo, simplemente? Bueno, porque me parece que aquí 

considerarles que no lo haga genérico, que lo ponga aquí, pero es como decirle siga con el 

proyecto, pero cámbiale.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada expresa:  

Ya eso es una decisión de conveniencia, oportunidad y análisis político que hacen ustedes, se 

le puede agregar eso o de una vez criterio negativo entonces.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas propone:  

Yo digo que mejor criterio negativo.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Si, criterio negativo.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica:  

Ok, entonces póngale criterio negativo y yo redacto criterio negativo.  

 

ACUERDO JD-172 

Visto el oficio JPS-AJ-247-2023 de fecha 22 de marzo de 2023, suscrito por la señora Ana 

Marcela Sanchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Esther Madriz Obando, 

Abogada, Asesoría Jurídica, se dispone: 

 

Solicitar a la Presidencia comunicar a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, que este 

órgano colegiado emite criterio negativo al Proyecto de Ley N° 22725 “Adición de un párrafo 

final al artículo 3 de la Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la función 

pública, N.º 8422, de 6 de octubre de 2004, y sus reformas. Ley para prevenir el clientelismo 

político”, por cuanto: 

 

1. La finalidad del proyecto no se cumple con la eliminación de las competencias de 

asignación y aprobación de beneficios que por ley ostentan puestos jerárquicos y 

trasladando esas competencias a funcionarios técnicos, ya que el deber de probidad y la 

prohibición de no utilizar el cargo para beneficio personal, cobija a todos los 

funcionarios públicos. 
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2. Concentrar las competencias de análisis y recomendación técnica y las competencias de 

aprobación en funcionarios técnicos, atenta contra el principio de adecuada separación 

de funciones, propio de buenas prácticas de control interno. 

 

 

3. En virtud del principio de rendición de cuentas y de transparencia, es deber de todos los 

funcionarios y principalmente de los funcionarios de alta jerarquía, informar y 

visibilizar el cumplimiento de sus funciones. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Presidencia.  Infórmese a la Asesoría Jurídica y a la Gerencia General.    

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintitrés horas con nueve minutos.    

    

   

    

   

Amanda Barquero Lizano   

Secretaría de Actas    

 


